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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 1 de julio de 1952, de acueido 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........................... ... ........
Lleras ......................................
Dólares ........................................................
Francos su izos ......................................
Francos belgas ...................... ...............
Florines .....................................................
Escudos ............................................. ........
Pesos argentinos, m oneda legal .....
Coronas suecas ......................................
Coronas danesas ...................................
Coronas noruegas . . . ............................ .

3 128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

1.46
2.110
1,585
1,533

(1) Este tipo  podrá su frir las m od ifica 
ciones que se deriven del régim en francés 
de cam bios.

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires com unica a este M inisterio 
el fallecim iento del español José María 
Martín Moro, natural de Salam anca, viu
do. de setenta y seis años de edad, h ijo  
de Francisco y de Beatriz, ocurrido el día 
19 de m arzo de 1952.

Madrid, 21 de junio de 1952.___________

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

C onsejo  de A dm inistración

En el sorteo verificado en estas ofici
nas en el día de hoy, ante el Notario de 
esta capital don Aurelio Alcaide y Diez, 
han resultado amortizadas las 1.926 Obli
gaciones del Canal de Isabel II, emisión
1.° de octubre de 1934. siguientes:

671 al 680, 1-291 al 1.300, 1-991 al 2.000, 
2.481 al 2.490, 3.041 al 3.050, 3.241 al 3.250,
3.301 ai 3.310, 4.801 al 4-810, 5.001 al 5.010,
6.011 al 6.020, 7.261 al 7.270, 8.181 al 8.190,
8-561 al 8.570, 9.141 al 9.150, 9.361 al 9.370,
10.001 al 10.010, il0.721 al 10.730, 10.811 al 
10.820, 10.821 al 10.830 11.711 al 11.720,
12.341 aL 12.350, 12.441 ál 12.450, 12.721 fil 
12-730, 12.891 al 12.900, 15.971 al 15.980, 
16.471 al 16.480, 17.691 al 17.700, 19.281 
al 19.290, 20.991 al 21.000 21.841 al 21-852, 
23.281 al 23.290, 24.481 al 24.490, 25.031
el 25-040, 25.071 al 25.080, 25.301 al 25.310,
25.791 al 25.800, 26.161 al 26 170, 26.941 al
26.950, 29.121 al 29.130 29.151 al 29.160,
29.951 a l 29.960, 30.151 al 30.160, 30.611
al 30-620, 31.021 al 31.030, 32.281 al 32.290, 
32.541 al 32.550, 32.951 al 32960, 35.471
al 35.480, 35.501 al 35.510, 35-701 al 35.710, 
37.401 al 37.410, 37 491 al 37.500, 37.871
al 37-880, 37.891 al 37.900, 37.901 al 37.910,
38.141 al 38.150, 39.051 al 39-060, 39.581
al 39.290, 40.601 al 40-610 42.281 al 42.590,
42.811 al 42.820, 43 961 al 43.970, 44.911 el
44.920, 45.331 al 45.340, 45.681 al 45.690,
46.451 al 46.460, 46.771 al 46.780, 48.071 al 
48.080, 48.301 al 48.310, 49 551 al 49.560,
50.881 al 50.890, 51.531 al 51.540, 51.761 al
51.770, 52.761 al 52.770, 53-011, al 53.020,
54.611 al 54.620, 54 631 al 54.640, 54.851 al 
54.860, 55.281 al 55.290, 55 491 al 55.500,
57.011 al 57.020, 57.221 al 57-230, 57.401 al 
57-410, 58.411 al 58.420, 58.721 al 58.730,
60.531 al 60.540, 62.311 al 62 320, 63.021 al 
63.030, 63.731 al 63.740 65.671 al 65 680,
66.201 al 66.210*, 66.571 al 66-580, 67.401 al 
67.410, 67.841 al • 67.850, 69-381 al 69.390,
70 341 al 70.350, 70.-591 al 70-600, 72.321 
al 72.330, 7.2.601 al 72.610. 73.161 al 73-170,

74.361 al 74.370, 74.721 al 74.730, 74.871 al 
74-880. 75.851 al 75.860, 77.591 al 77.600,
80.551 al 80.560, .80.671 al 80-680, 81.411 al 
81.420, 81.421 al" 81.430 81.471 al 81-480,
83.071 al 83.080, 83.341 ¿1 83.350, 83.461 al 
83-470, 83.741 al 83.750, • 83.971 al 83.980,
84.161 a i 84.170, 85.381 al 85-390, 85.861 al
85.870, 86.441 al 86.450, 87-441 al 87.450,
88.151 al 88.160, 88.351 al 88.360, 88.441 al 
88.450, 89.381 al 89.390, 91.231 e l 91.240, 
91.251 al 91.260, 91.451 al 91.460, 91.631 al 
91.640, 91.921 al 91.830, 92-701 al 92.710, 
92.821 al 92.830, 93.021 al 93-030, 94.171 al 
94-180, 94.631 al 94.640, 95.851 al 95.860, 
98.641 al 98.650, 99.711 al 99-720, 99.821 al 
99.830, 100-911 al 100.920 102-531 al 102.540, 
103.121 al 103.130, 103.33Í al 103-340, 103.391 
al 103.400, 103.501 ql 103.510, 104.221 al 
104.230, 105.931 al 105.^40, 107-511 all07.520,
108.611 al 108.620, 108.281 al'108-830, 108.961 
al 108.970, 109.151 al 109.160, 109-271 al 
109.280, 109.971 al 109.980, 111-411 al 111.420, 
112.171 al 112.180, 112.381 al 112.390, 114.991 
al 115.000. 115.061 al 115.070, 115 861 al
115.870, 115.951 al 115.960, 117-341 al 117.250, 
118.521 al 118.530, 119.211 al 119.220. 119.341 
al 119.350, 119.351 e l 119.360, 119.381 al
119.390, 121 751 al 121 760, 122.151 al 122.156, 
122.381 al 122 890. 123.061 al 123.070, 124.111 
al 124.120. 124.701 al 124.710. 124 761 al
124.770. 125.021 al 125.030, 126.021 al 126 030, 
126 071 al 126.080. 126.351 al 126-360,126.801 
al 126.810. 127.051 al 127 060, 128-101 al
128.110, 128.111 al 128-120. 129.081 al 129.090,
129.141 al 129.150. 129.171 al 129 180,129.371 
al 129.380. 132.821 al 132-830. 133.441 al
133.450, 133.861 al 133.870, 134-011 al 134.020, 
134 601 al 134 610, 135-151 al 135.160, 136 471 
al 136.480 y 137.591 al 137.600- Todos Inclu
sives.

El pago de las Obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (García M orato, 127), a partir del 
próxim o día 1 de julio. Los títulos entre
gados deberán llevar unidos todos los 
cupones desde el 72 al 100, ambos inclu
sive.

Madrid. 24 de jun io de 1852— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
L. Alvarez.

1.647-0.

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALENCIA

El Excmo. Sr. M inistro del E jército (Di
rección 'General de Serv-cios) ha dispues
ta se celebre una subasta para la ven
ta de: ^

435 kilogram os de trapo de algodón
blanco.

11.871 kilogram os de trapo de algodón
de color.

11.564 kilogram os de trapo de lana de
color.

23.260 kilogram os de cuero de calzado.
3-335 kilogramos de cuero de otras pren- * 

das, troceadas, materiales proce
dentes de prendas de recupera
ción.

D icha subasta se celebrará en la D i
rección del referido Parque, plaza del Pin
tor Pinazo, 2, Valencia, a las once horas 
del dia 22 de ju lio  próxim o venidero, an
te el Tribunal reglam entario.

Durante m edia hora, el Tribunal adm i
tirá todos los pliegos que se presenten y 
que se ajusten al m odelo oficial. •

D ichos pliegos se presentarán ba jo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se h arán , 
l^s adjudicaciones provisionales a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o m ás proposiciones iguales, 
se invitará por el- Presidente a una lici
tación  por pujas a la  llana durante quin
es minutos, y «1, term inado el plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta^ asi com o el m odelo 
de proposición, se publ'can  a continua
ción  de este anuncio, en el «D iario O fi
cial del M inisterio d :l  E jército» y BOLE
TIN  O FIC IA L DEL EtíTADO. estando 
tam bién expuestos desde esta fecha en. 
la Jefatura del Detall todos los dias y 
heras laborables, donde podrán ser con 
sultados. El material ob jeto de venta pue
de ser exam inado en iguales horas y  
dias.

La subasta se celebrará con  arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
para la Contratación Adm inistrativa en 
el R am o del E jército, de 10 de enero de 
1931. y disposiciones com plem entarias.

El* im porte de esta publicación será sa
tisfecha a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Valencia, 26 de Junio de 1952.—-El T e
niente C oronel D irector, Am brosio O rtiz 
Cermeño.

Modelo de proposición

Don .............  (nom bres y apellidos), do
m iciliado en  ............, caHe ............» núm e
ro ....... . con  cédula personal ...........  (re
séñese este docum ento u otro de iden
tidad), en nom bre propio (o com o apo
derado legal de ....... ...) , hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in 
serto en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
T A D O  y «D iario O ficial del M inisterio 
del E jército y de los pl-egcs de condi
ciones que han <*e re2ir en ia subasta pa
ra 'la  venta de ........... . y en su virtud
se com prom ete y obliga, con  sujeción a 
las cláusulas de les citados pliegos, a  
su más exacto cum plimiento.

2.° Que desea com prar   (en nú
m ero y letra), de las características figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio (en letra) pesetas cada ...............

3.° -Que el pliego se une al resguardo
o  carta de pago, que im porta ''  (en
letra pesetas (según, la  cuantía, de la 
o ferta ), que justifica el depósito hecho 
con arreglo a l pliego de condiciones le
gales.

4.° Detalle d)e le :  docum entos que se 
unen al pliego.

Fecha y rúbrica d 'l  lic 'tador o persona 
que legalm ente le represente.

R ota.—La oferta  se extenderá en p re 
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

P l ie g o  de co n d ic io n e s  té cn ica s  que .han 
de regir en la. venta de material inútil, 
por el procedimiento de subasta, autoriza
da por la Superioridad según escritos nú- 

' meros 6.849, 6.873 y 6.889, de jechas 9 y 
12 del actual, de la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia del Ejército, que 
traslada la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia del Tercer Cuerpo de Ejérci
to con escritós números 356-V, 357-V y  

358-V, de fecha 15 del actual

Será ob jeto  de venta lo  siguiente:
435 kilogramos de trapo de algodón

blanco.
11.871 kilogram os de trapo de algodón

de color.
11.564 kilogram os de trapo de lana de

color.
23.260 kilogram os d :  cuero de calzado. 
3.335 kilogram os de cuero de otras pren

das,
materiales procedentes de 'prendas de re
cuperación.

Prim era.—Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase octava 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras a m enos que se salven con  nueva 
firma, y se ajustarán al m odelo publi
cado en los anuncies.

Las ofertas deberán ser escritas a  m á
quina o  mano., con  escritura hom ogénea, 
es decir, con  una sola máquina o  de la
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misma mano, no admitiéndose aquellas 
en las que se cambie la máquina o mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom
pañar su cédula* personal u Cero docu
mento de identidad.

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notarial su
ficiente para acudir a la subasta.

Los proponentes harán constar en su 
proposiciones que no son militares, y ca
so de serlo, que se encuentran en alguna 
de las situaciones de supernumerario, re
serva o retirado extremo que se compro
bará documentalmente.

Tercera.—No serán admitidas las prep
o s ic io n e s  que no reúnan los requisitos 

exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciendo constar en ellos que el proponen
te  está conforme con cuanto en los mis
mos se estipula. Tampoco serán admiti
das las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

Cuarta.—P ara  tomar parte en la su
basta es indispensable que los lidiado
res acompañen á sus respectivas ofertas 
el resguardo que Justifique haber impues
t o ,  en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus Sucursales, y a disposición 
dei Director del Parque Regional de Ves
tuario de Valencia, el importe del 5 por 

, 100 de su oferta. En  el mencionado res
guardo se hará constar qué tal depósi
to se ha efectuado para acudir a  la su
basta de que se trata, y para responder 
a ‘. cumplimiento de la adjudicación, caso 

'de obtenerla.
L a expresada fianza no servirá más que 

p sra  garantizar la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese depositada presente dis
tintas proposiciones.

Quinta.—No se admitirán, para tom ar 
p arte en la subasta ni para garantizar 

.el servicio, las cartas de pago aue se 
refieran a imposiciones ¡hechas para  
afianzar otro servicio, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
lc¿ mismos, si no se Justifica este ex
trem o per medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose, en este caso, la 
aransformación de la garantía para res
ponder- del nuevo contrato.

Sexta.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción  
que la del céntimo.

Séptima.—La subastr. se verificará pre
cisamente en día laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fijé en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma establecida en los artículos 32, 
33. 34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa «n el,R am o del 
Ejército, dándose lectura al principiar 

el acto al anuncio y pliego de condicio
nes.

Octava.—Terminada la lectura de es- 
documentos, el Presidente declarará 

abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que curante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de 1 * 'subasta, en la inte
ligencia de’ que. pasado él plazo y abierto 

\el primer pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazo de 
inedia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobi'2 cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 

-escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a  la subasta de venta de mate
riales procedentes de prendas anunciada 
iea el BOLETIN OFICIAL DE¡L ESTADO 
número ........   de fecha ....... »

E l , Presidente lo recibirá, señalando a  
icada pliego oón el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
sy los dejará sobre la mesa, a  la vista 
jidei público. A
t U n* yez presentados al Presidente, los

pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Novena.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se -anun
ciará en alta voz que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y al ex
pirar la media hora, el Presidente lo de- 
clará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura portel Secretario'del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Décima.—Una vez terminada la lectu
ra de las proposiciones presentadas se 
form ará por el S ^ re ta rio  del Tribunal 
Ge subasta un estaco comparativo de la 
misma, que firmará dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno. '
. Si de este estado resultasen dos o más 
piopos-’ciones iguales y fueren las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a uná licitación por pu
jas a la llana, dorante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones y si, terminado dicho pla
zo, subsistiese. la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Undécima.—U na vez cerrada la. licita
ción, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciéndose a 
su favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta  notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todos les componentes del Tri
bunal y firmarán el rem atante o su apo
derado.

Duodécima.—Las cartas de pago de; de
pósitos correspondientes a  las proposicio
nes que no fuesen aceptadas ni fuesen 
cbjeto de protesta se devolverán a los 
interesados después de terminar el acto  
de subasta, los que firmarán el retiré de 
las mismas al pie d 2 sus respectivas ofer
ta ^  quedando éstas unidas al expediente 
d t ¿ubasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañaran a 
sus proposiciones.

Décimotercera. — La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a  
beneficio del Tesoro cuando el autor de 
la proposición que resultase más venta
josa deje de suscribir el acta  de subasta, 
aceptando su compromiso.

Décimocuarta. — Al declarar aceptada 
una proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rem atante hasta que es aproba
da por el Ministerio del Ejército, sin cu
yo requisito no empezará a causar efec
tos, a  menos que la urgencia del servi
d o  exija se ejecute desde luego.

Décimoquinta—U na vez que por la Su
perioridad se eleven a definitivas las ad
judicaciones hechas en la subasta el ad
judicatario o adjudicatarios tendrán obli
gación de retirar de los almacenes de 
este Establecimiento, dentro de un plazo 
máximo de un mes, a  contar de la fecha 
en que se les comunique la adjudicación 
definitiva, la totalidad de la cantidad de 
Míos de m aterial que le hubieran sido 
adjudicados, siendo de su cuenta los gas
tos de carga y acarreo y demás que pu
dieran originarse.

Transcurrido diel o plazo sin retirarla, 
at les descontará de la fianza un 0,5 
po; 100 por día, y transcurridos los diez 
dias siguientes, se ¿ considerará anulada 
la adjudicación, con pérdida total de la 
fianza.

Será condición precisa para retirar las 
cantidades de material adjudicadas el 
haber entregado su importe en la Caja  
del Establecimiento para que éste los in
grese en el Tesoro, asi como la presen

tación de los recibos que señala la con
dición siguiente. .

Décimosexta.—Serán de cuenta de los 
adjudicatarios todos los gastos que oca
sionen los anuncios y acta de subasta, 
exigiéndomeles la presentación de los re
cibos acreditativos de haberlos satisfe
cho

Decimoséptima. — El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes trabajo de mujeres y niños, es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas para  
los patronos e>n todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren vi
gentes.

Decimoctava.—Una vez retirado el ma
terial por; el adjudicatario, *1 Director 
del Establecimiento a cuya disposición 
está constituida Ir. fianza acordará su 
devolución.

Décimonovena. — Cuando el rem atante 
no cumpliese las condicionen establecidas 
para esta venta, se anulará el remáte, 
con pérdida total de la fianza depositada.

Vigésfcna.—Si el contratista hubiera sa
tisfecho el valor total de su adjudicación 
y no retirase los kilos de material ad
judicado dentro de los plazos que se fijan  
en la condición décimoquinta de esta 
pliego, se ‘ descontará de lo por él in
gresado, como precio de los efectos, el 
5 por 1G0, que en todo caso pierde, y. 
además, el importe del perjuicio que el 
Estado haya sufrido en la nueva adju
dicación. devolviéndose lo que reste. .

Vigéslmoprimera.—Las disposiciones, gu
bernativas que se adopten por la Admi
nistración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra* 
tista para dirigir sus reclamaciones pon 
la vía contencioso-adminisfratlva.

Todo cuanto nó aparezca previsto o 
consignado especialmente en este pliego 
de condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito. y las cuestiones que por ello no pu
dieran resolverse serán resueltas por las 
reglas del derecho común.

Valencia, 30 de abril de 1952.—El Te* 
niente Coronel interventor, Luis G. Ban
d era

P l ie g o  d e c o n d ic io n e s  le g a les  que han de  
regir en la venta de material inútil, por 
procedimiento de subasta, autorizada pot 
la Superioridad según escritos números 
6.849, 6.873 y 6.889, de fechas 9 y 12 del 
actual, de la Jefatura de los Servicios de  
Intendencia del Éjército, que traslada la 
Jefatura de los Servicios de Intendencia  
del Tercer Cuerpo de Ejército con escritos 
números 356-V, 357-V y 358-V, d e . fecha  

15 del actual.

Primera.—Serán objeto de venta:
435 kilogramos de trapo de algodóhl

blanco.
11871 kilogramos de trapo de algodón

de color.
11.564 kilogramos de trapo de lana de

color.
23.260 kilogramos de cuero de calzado.

3.335 kilogramos de cuero de otras pren
das,

m aterial procedente de prendas de recu
peración.

Segunda.—La oferta se h ará por el to
tal de cada una de las partidas O por 
la totalidad de varios.

Tercera.—El precio mínimo de oferta
será de 20 pesetas para el kilo de trapo 
de algodón blanco, de 18 pesetas para 
el kilo de trapo de algodón de. color de 
15 pésetas. para el ki lo de trapo de lab a 
de color, de 0,80 pesetas para el kilo Id® 

. cuero de calzado y de 9,60 pesetas para el 
kilo de cuero procedente de otras p ica
das militares troceadas.
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Cuarta.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta podrán examinar el mate
rial objeto de la venta en los almacenes 
de este Establecimiento, en los días y 
horas laborables previa autorización £el 
señor Director del mismo.

Quinta.—Los licitádores harán constar 
en sus proposiciones que están conformes 
cor. la cantidad de1 material que se ven
de y comprometerse a retirar la totali
dad de los kilos del mismo que figura en 
sus ofertas.

S ex ta—La totalidad de los kilos de 
material que se adjudiquen serán retira
dos de ios almacenes de este Parque por 
ei contratista o contratistas en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha en que se le comunique la ad
judicación definitiva.

Para que pueda procederse a la reti
rada del material será condición indis
pensable el que haya hecho el ingreso 
de' importe del remate a su favor, asi 
como el haber satisfecho el importe de 
los anuncios o paXe proporcional que 
le hubiera correspondido.

Séptima.—El contratista puede y tiene 
derecho a presencia • el peso del material 
vendido, cuya operación se llevará a ca
bo en la báscula del Establecimiento pre
sa m e n te .

Octava.—El m aterial vendido se entre
gará sin envase d; ningún género, y si 
e. adjudicatario lo considerase necesa
rio para poder tar.sportarlo, será de su 
cuenta e igualmente la operación del en
vasado.

También serán de su cuenta los gastos 
de acarreo, carga, descarga y cualquier 
otro que pudiera originarse con motivo 
de la retirada cel material.

Novena.—S: transcurrido el plazo fijado 
en la condición sexta de este pliego, no 

hubiera retirado la totalidad de lo 
adjudicado, incurrirá el adjudicatario en 
la¿ sanciones detalladas en el pliego de 
condiciones legales, en consonancia con 
el articulo 104 d~l vigente Reglamento 
para la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército

Décima.—Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de-con
diciones se regirá por los preceptos del 
Reglamento citado en la condición an
terior y disposiciones complementarias, y 
er. su defecto, por las reglas del derecho 
común.

Valencia, 30 de abril de 1952.—El Te
niente Coion el Director, Ambrosio Ortiz 
Cermeño.

1.662—O.

DELEGACIONES -DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario, expedido por esta Caja general 
en 18 de noviembre de 1907, con los nú
meros 222.237 de entrada y 79.052 de re
gistro, constituido por el Tesorero central 
a nombre de don Juan Cadira y Menta 
para que le sirva de garantía para el cargo 
de Procurador de los Tribunales en Barce
lona, procedente del depósito en metálico 
número 2.436 de entrada y 231608 de re
gistro. que ha sido convertido por orden 
dri Tesoro de 9 de septiembre último y a 
disposición de la Sa. de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Central,- 
er. la inteligencia de que están tomadas, 
las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referid" depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún vaku ni efecto transcurri
das que sean dos meses desde la publica- 
Ciór de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL E<ST4DO y en el «Boletín Ofi
cia! de est a provine!" s)n ha borló presen
tado, con arreglo a  lo dispuesto en el ai>

tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 2i de junio de 1952.—El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

2.225—0 .

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario, expedido por esta Caja General 
en 2 de junio ae 1949, con los números . 
757.290 de entrada y 109.123 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por el Sindicato de Banqueros de Bar
celona, S. A . y a  disposición de la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, para responder de 89 cupones ae 
Obligaciones de la Transatlántica, im
portante 445 pesetas en metálico.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presénte en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas la s ' precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des- 
ae la publicación d? este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en el a r
ticulo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 2L de Junio de 1952.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez

2.258—0.

CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CEDULAS DE NOTIFICACIÓN

, Desconociéndose el actual domicilio de 
Ana Cerezo Santiago, que últimamente 
lo tuvo-en Málaga, calle de Márquez, 28, 
se le hace saber, por medio de la pre
sente, que el día 22 dfe marzo de 1952 
se celebró Jun ta Administrativa para exa
minar el expediente número 51 de 1952. 
en el que aparece como encartada, re 
cayendo fallo comprensivo, entre otros 
extremo», de los siguientes -particulares:

1.° Declarar cometida la falta 'd e  de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo 8.° de la Lev de 14 de 
enero de 1929, en relación con el 12 de 
la misma.

2.° Declarar asimismo si cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.9 Imponerle la multa de 1.594,47 pe
setas por defraudación (Ley de 14 de 
enero de 1929) y la de 730 pesetas por 
importación ilegal (Decreto de 20 de fe
brero de 1942). o sean, en total, pesetas 
2.324,47, más el comiso del género apre
hendido y la subsidiaria de prisión,,en ca
so de insolvencia para el pago de aouélla.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la ci

tada Ley. se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole : v,

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince, días hábiles, contados 
aésde el siguiente & la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL

, ESTADO.
b) Que a los efectos del párrafo se

gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe m anifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días ; bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.
• c) Contra el fallo transcrito puede in

terponer recurso ante el Tribunal Pro

vincial Económico^ Administrativo Central 
en el plazo de tres meses, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este re
querimiento.

Cádiz, 23 de Junio de 1952.—El Secre
tario de la Junta, Antonio Benítez.—Vis
to bueno el Presidente, Fernando Llamas.

2.246—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Rojas Sánchez, que últimamente 
lo tuvo en Jerez de la Frontera, plaza 
Montes (posada), se le hace saber, por 
medio de la presente que el día 8 de 
abril de 1952 se celebró Jun ta Adminis
trativa para examinar el expediente nú
mero 249 de] año 1951, en el que apare
ce como encartado, recayendo fallo com
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso ter
cero del artículo 3.° de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el cuarto 
de la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3 0 Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerle lá multa de 459,20 pese
tas por contrabando (Ley de 14 de enero 
de 1929) v la de 259,20 pesetas por impor
tación ilegal (Decreto de 20 de febrero 
de 1942), o sean, en total, 918,40 pesetas, 
más el comiso del género aprehendido, y 
la subsidiaria- de prisión, en caso de in
solvencia para el.pago de aquélla.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la ci

tada Ley. se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole :

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que e los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
lega) debe manifestar si posee bienes pa- 5 
ra hacer Afectivo el total de la  multa 
impuesta, presentando relación de. ellos 
en término de tres días; bien entendido 
de que su silencio ee considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a ,  la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in/- 
terponer recurso, ante el Tribunal Pro
vincial Económico-Administrativo Central 
en el plazo de tres meses, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este re
querimiento.

Cádiz. 23 de íunio de 1952.—El Secre
tario de la Junta,' Antonio Benítez—Vis
to bueno* el Presidente, Fernando Llamas.

2.247—O. -

Desconociéndose el actual domicilio de 
Miguel Ortega Gay, jque últimamente lo 
tuvo en Lebrija (Sevilla) y Cádiz, en pla
za Viudas, número 24, se le hace saber, 
por m edio'de la presente que *1 día 28 
de mavo de 195J2 se celebró Junta admi
nistrativa para examinar el expeaiente 
número 309 del año 1949, en el que apa
rece como encartado, recayendo fallo com
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de. con
trabando comprendida en el caso sépti
mo del .artículo 3.° de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el segundo 
del artículo 95 del Reglamento del Azú
car de 21 de marzo de 1947 y que tam 
bién se halla- comprendida en e l Decreto 
de 20 de febrero.de 1942.

2.° Declarar & usted responsable en 
concepto de autor.

3.° Imponerle la multa de 7.679.94 pe
setas por contrabando (Ley de 14 de ene
ro de 1929) y la de 16.420 pesetas por im-
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portación ilegal (Decreto de 20 de febre
ro de 1942), o sean, en total, 24.099,94 pe
setas. más el comiso del género aprehen
dido, y la subsidiaria de prisión, en ca£o 
de insolvencia para el pago de aquélla.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la ri
lada Ley. se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole :

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince días hábiles, contados 
desde el eiguiehte a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes pa
ra haoer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
de que su silencio 6e considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial Económico-Administrativo Central 
en el plazo de tres meses, a contar desde 
el siguiente* a la publicación de este re
querimiento. .

Cádiz, 29 de mayo de 1952.—El Secre
tario de la Junta, Antonio Benltez.—Vis
ito bueno el Presidente, Femando Llamas.

2.248—O

CIUDAD REAL
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
Secretaría

La Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación en esta Delega
ción de Hacienda, en sesión celebrada el 
día 19 de junio de 1952, dictó falló en el 
expediente número 24952, instruido por 
contrabando de tabaco, contra Petra Hi
dalgo Fernández, vecina de Sevilla, con 
domicilio últimamente conocido en dicha 
capital, calle Castilla, Corralón de Milla
res, número 5, hoy en ignorado parade
ro, acordándose lo Siguiente:

1.° Declarar cometida la falto, de con
trabando comprendida en el caso segun- 
tiel artículo 3.° de la Ley de 14 de enero 
de 1929, en relación con los artículos 11, 
27 y 53 de la Ley.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a doña Petra Hidalgo Fer
nández.

3.° Declarar el comiso del tabaco apre
hendido y su entrega en firme el depó
sito hecho a la representación^ de Taba
calera, S. A., en esta capital, "en 14 de 
enero de 1952. como asimismo inutilizar

• el no apto para La venta e inversión ©n 
labores.

4.° Imponer,a la expedientada respon
sable una multa de 2.583 pesetas.

5.° Imponer la péna subsidiaria de pri
vación de libertad, para caso de insol
vencia de la expedienta^, a razón de un 
día por cada diez pesetas de la multa.

6.° Declarar el dérecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
administrativas, se hace público a los 
efectos de notificación a la interesada, ad
virtiéndole que contra esté fallo puede re» 
currir ante el Tribunal Contencioso-Ad- 
ministrativo de'esta provincia, dentro del 
plazo de tres meses (artículo 113 de la 
Vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción), debiendo hacer Afectiva la multa 
en el improrrogable plazo de quince días, 
b! designa bienes suficientes para respon
der de la misma, debiendo satisfacerla 
Inmediatamente si no hace tal designa
ción.

Ciudad Real, 21 de junio de 1952.—El 
Secretario de la Junta, C- Povedano.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente; P. S., J. Inestrosa.

2.240-0.

La Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación en esta Delega
ción de Hacienda, en sesión celebrada el 
día 19 de junio de 1952, dictó falló en el 
expediente número 43-952 instruido por 
contrabando de tabaco, contra Ana Ma
ría- Valenzuela Orcera, vecina de Ubeda 
(Jaén), con domicilio últimamente cono
cido en dicha localidad, plaza de Carre
ro, número 9, hoy en ignorado paradero, 
acordándose lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta, de con
trabando comprendida en el caso segun- 
del artículo 3.° de la Ley de 14 de enero 
de 1929, en relación con los artículos 11, 
27 y w  ae la Ley.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a doña Ana María Valenzueja 
Orcera.

3.? Declarar el comiso del tabeco apre
hendido y su entrega en firme el depó
sito hecho a la representación de Taba
calera, S A., en esta capital, en 14 de 
enero de 1952. como asimismo inutilizar 
el no apto para La venta e inversión ©n 
labores.

4.° Imponer a la expedientada respon
sable una multa de 443,28 pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, para caso de insol
vencia de la expedientada, a razón de un 
día por cada diez pesetas de la multa.

6.° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
administrativas, se hace público a los 
efectos de notificación a la interesada, ad- 
virtíéndole que contra este fallo puede re
currir ante el Tribunal Contencioso-Ad- 
minístrativo de esta provincia, dentro del 
plazo de tres meses (artículo 113 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción), debiendo hacer efectiva la multa 
en el improrrogable Plazo de quince dias, 
si designa bienes suficientes p?ra respon
der de la misma, debiendo satisfacerla * 
inmediatamente si no hace tal designa
ción

Ciudad Real, 21 de junio de 1952.—El 
Secretario de la Junta, C. Povedano.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente P. S., J. Inestrosa.

2.241—0 .
’ ♦

La Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación en esta Delega
ción de Hacienda, en sesión celebrada el 
día 19 de junio de 1952, dictó falló en el 
expediente núme*> 41-952, instruido por 
contrabando de tabaco, contra Ana Ma
ría Valenzuela Orcera, vecina de Uboda 
(Jaén), con domicilio últimamente cono
cido en dicha localidad, plaza de Carre
ro, número 9, hoy en ignorado paradero, 
acordándose lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun- 
del artículo 3.° de la Ley de 14 de enero 
de 1929, dn relación con los artículos 11, 
27 y 53 de la Ley.
*2.° Declarar .responsable en' concepto 

de autora a doña Ana María Valenzuela 
Orcera.

3.° Declarar el comiso del tabaco apre
hendido y eu entrega en firme el depó
sito hecho a la representación de Taba
calera, S. A., en esta capital, en 14 de 
enero de 1952 como asimismo inutilizar 
el no apto para la venta e inversión 
labores.
• 4.° Imponer a la expedientada respon

sable una multa de 3-321,60'pesetas.
‘5 o Imponer la pena subsidiaria de pri

vación de libertad, para caso de insol
vencia de la expedientada, a razón de un 
día por cada diez pesetas de la multa.

6.° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
administrativas, se hace público a los 
efectos de notificación a la interesada, ad
virtiéndole que contra este fallo puede re
currir ante el Tribunal Contencioso-Ad- 
mínistrativo de esta provincia, dentro del 
plazo de tres meses (articulo 113 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción). debiendo hacer efectiva la multa 
en el improrrogable plazo de quince días, 
si de«signa bienes suficientes psra respon
der de la misma, debiendo satisfacerla 
inmediatamente si no hace tal designa
ción.

Ciudad Real, 21 de junio de 1952.—El 
Secretario de la Junta, C- Povedano.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente, P. S„ J. Inestrosa

2.242—0 .

La Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación en esta Delega
ción de Hacienda, en sesión celebrada el 
día 19 de Junio de 1952, dictó falló en el 
contrabando de tabaco, contra Francisco 
Aguilar Navarro, vecino de Linares (Jaén), 
con domicilio últimamente conocido en 
dicha localidad, calle Rentero, número 8, 
hoy en ignorado paradero, acordándose 
lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falte de con
trabando comprendida en el caso segun- 
del artículo 3.° de la Ley de 14 de enefo 
de 1929, en relación con los artículos 11, 
27 y 53 de la Ley.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a don * Francisco Aguilar Na
varro.

3 o Declarar el comiso del tabaco apre
hendido y cu entrega en firme el depó
sito hecho a la representación de Taba
calera, S. A., en esta capital, en 14 de 
enero de 1952 como asimismo inutilizar 
el no apto para La venta e inversión en 
labores.

4.° Imponer al expedientado respon
sable una multa de 2.854,08 pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, para caso de insol
vencia del expedientado, a razón de un 
día por cada diez pesetas de la multa.

6.° Declarar el derecho a premio a loa 
aprehensores.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
administrativas, se hace público a los 
efectos de notificación al interesado, ad
virtiéndole que contra este fallo puede re
currir ante el Tribunal Contencioso-Ad- 
ministrativo de está provincia, dentro del 
plazo de tres meses (artículo 1-13 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción), debiendo . hacer efectiva la multa 
en el'improrrogable plazo de quince días, 
si designa bienes suficientes para respon
der de la misma, debiendo satisfacerla 
inmediatamente si no hace tai designa
ción

Ciudad Real, 21 de junio de 1952.—El 
Secretario de la Junta, C- Povedano.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente P. S„ J. Inestrosa

2.243—0.

GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Debiendo celebrarse el próximo día 4 
de Julio, a las diez de la mañana, la vis
ta de los expedientes que a continuación 
se relacionan, seguidos a los inculpados 
que se expresan, por los motivos que tam
bién se indican:

Expediente 108/52, por aprehensión de 
café y azúcar, seguido a María Gómez 
Iglesias, cuyo último domicilio conocido 
fué en San Sebastián, calle Urbieta, 22, 
primero izquierda; por la presente, se ci-
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ta y emplaza a la referida inculpada, sig- i 
niñeándole que deberá presentarse por si I 
o por persona que legalmente le repre
sente provista de toda prueba documental 

.de que intente valerse, y que podrá nom
brar Vocal comerciante, que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, o 
comerciante o industrial matriculado. Asi
mismo se le hace presente que, de no 
comparecer, el acto se celebrará sin su 

resencia, parándole los perjuicios a que 
ubiere lugar.
• San Sebastián, 23 de junio de 4952.—El 

Secretario de la Junta í ilegible) .—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

2.249-0.

TARRAGONA 
Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el domicilio de doña 
Pilar Pérez Pellicer que lo tenía en Bar
celona, calle de Viladomat, número 123, 
se le hace saber por la presente que el 
llusirísimo señor Delegado de Hacienda, 
como Presidente de la Junta Adminis
trativa y según lo dispuesto en el De
creto de 10 de noviembre de 1945, le ha 
impuesto en el expediente 68-1951, por 
defraudación del impuesto sobre el azú
car, las multas de 450,63 y 320,86 pese
tas por la Ley de Contrabando y Defrau
dación y el Decreto de 20 de febrero de 
1942; y se le advierte que el total de 
771,49 pesetas ha de ingresarlo en el Te
soro, en el plazo de quince días, en esta 
Delegación de Hacienda, y que, caso de 
no estar' conforme con el acuerdo recaído, 
puede solicitar sea visto el citado expe
diente por la Junta' Administrativa en 
el término de cinco días, a partir del día 
siguiente al en que se publique esta no
tificación.

Tarragona, 23 de junio de 1952.—El Se
cretario F. Sotelo.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, P. S., Agustín A. Mu
ñoz.

2.252—0 .
VA^jLADOLID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
la Caja General de Depósitos, expedido 
por esta Delegación de Hacienda el día 10 
de enero de 1950 con los números 14.710 
ae entrada y 7.119 de registro, correspon
diente a i!n depósito necesario sin interés 
tí,} 600 pesetas, constituido por don Aman
do Lora, de su propiedad y a disposi
ción del excelentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia, para entablar re
curso contra multa impuesta por esta 
Autoridad, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
estu Delegación úe Hacienda, en la inte
ligencia de que están tomadas todas las 
precauciones para que no se entregue a 
otra persona que no sea su legitimo due
ño quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de ,este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 38, del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Valladolid, 23 de Junio de 1952.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2 237—0.
—r —---------------------------------- :---------------------
S13DELEGACIONES DE JBÁCIENDA

G I J O N

Habiendo sufrido un error en la pu
blicación del extravio de 238 cupones del 
número 177, vencimiento de i de ene
ro de 1946, de la Deuda Perpetua Inte
rior 4 por lt)0 con impuesto, emisión 1930, 
presentados por el Banco Español de Cré
dito en Gijón para su cobro, se hace pú
blico que, en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO número 187, página 1424, fecha I 
6 d? julio de i950 los ocho cupones de ¡ 
1h serie G, cuya numeración figuraba 
54 832 al 9, debe decir 54.932 al 9, adv^r- 
tiendose que si en el plazc de un mes, a 
contar de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DE' ESTADO, no se pre
sentaran reclamaciones de quienes se 
consideren perjudicados, serán anulados 
dichos cupones, expidiéndose certificación 
supletoria a efectos de su abono al ci
tado presentador.

Serie G, ocho cupones, númeración 
54 932 al 9.

Giión, 20 de mayo de 1952.—El Subde
legado de Hacienda (ilegible).

2.290—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

CORDOBA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Empresa Mago.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano en Fernán Núñez.
Se emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lv>s que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez dias, e-A las oficinas de esta 
Delegación de Industrí... calle Fray Luis 
ae Granada, número 4.

Córdoba, 11 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

6.131—0 .

Peticionario: A, B. La Sagrada Fami- 
li i.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano en Córdoba.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo ae diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, número 4.

Córdoba. 11 de junio de 1952.—El. In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

6.132—0.

Peticionario: Don Manuel García Sa- 
bariego.

Objeto: Instalación ae una industria 
de cinematógrafo de verano en Obejo,

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición paja que 
los que. se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
ajas, eh las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Fray Luis de Gra
nada, 4.

Córdoba, 20 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Hermanos Holgado Ro
dríguez.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 25.000 V., de 675 metros de longitud, 
derivará de la ya existente en la finca 
«La Rinconaaa» y terminará en un trans
formador de 30 KVA., de 25.000/220-127 V., 
que se instalará en la caseta de trans-, 
formación a construir en la finca «La 
Rinconada», sita en el término munici
pal de Córdoba, propiedad de los peti
cionarios y con destino a fuerza motriz 
y alumbrado. v

Se emplearán elementos dé fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada,' 4.

Córdoba. 14 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

6.129—0 .

Peticionario: Herederos del Duque del 
Infantado.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifási
ca, a 25.000 V-, de 598 metros de longi
tud, derivará de la establecida para la 
finca «La Rinconada», propiedad de don 
Francisco Villar Cabello, y terminará en 
un transformador de 50 KVA., relación 
25.000/220-127 V., que se instalará en la 
caseta de transformación a construir en 
la finca «Isla de Ribera», del término 
municipal de Córdoba, propiedad de loa 
peticionarios, y con destino a fuerza mo
triz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que. se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegraaos .los ecritos que es* 
simen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luís di 
Granada, 4.

Córdoba, 14 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

6.130—O.

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús M i ñ o n e i
Senra.

Objeto: Ampliar su industria de serre 
ría, sita en Vimianzo, con la instalaciói 
de una sierra de cinta de 1,10 m. 0  d< 
mesa y un motor eléctrico de 12 H. P.

Esta Industria empleará maquinaria ] 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qü' 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escrito 
que estimen oportunos, debidamente rein 
tegrados y por duplicado, dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas ae esb 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú 
mero 1, 1.°

La Coruña, 19 de junio de 1952.—2 
Ingeniero Jefe, Carlos Sánchez Román. 

2.266—0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Cancel
Díaz.

Objeto dé la petición: Ampliar la ir 
dustria de reparaciones mecánicas qu 
posee en el Puerto de la Luz.

Capacidad de producción: 500 repara 
clones diversas, 1.500 torneados de pie 
zas, 450 soldaduras.

Materias primas: Nacionales. 
Maquinaria. Nacional..
Se hace pública esta petición para qu 

los industriales que se consideren afe< 
tados por la misma Presenten por tr 
plicado y debidamente reintegrados, le 
escritos que estimen oportunos, dentr 
del plazo de diez días, a partir de 1 
publicación del presente anuncio, en la 
oficinas de esta Delegación d' Industrie 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 tí 
Junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Jos 
Bosch Millares.

6.169—0.
o
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N u evas in d u s t r ia s  |

Peticionarios: Don M anuelV ega Pes
taña y don Manuel Pestaña Jiménez.

Objeto de la petición: Instalar una
nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en Mas palomas (San Bartolomé de 
Tirajana).

Capacidad del lo ca l: 512 localidades.
Materias primas: Nacionales y extran

jeras.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez' días, a partir de .*a 
publicación del presente anuncio, en las 
oficinas de esta relegación de Industria, . 

.sita en el paseo de Chil, núm. 15.
Las Palmas de Gfan Canaria, 16 <*e 

Junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

«.171—0.

Peticionario: «Industrial y Comercial 
Perelló, S. A.»

Objeto de la petición: Instalar ima 
nueva industria de obtención de sustitu
tos de aceite de linaza, en esta ciudad.

Capacidad de producción: 20 tonela
das al mes.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s e ' consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegipdos, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente anuncio, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
Junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch4 Millares.

6.172—0.
MELILLA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Iborra Such. .
Objeto de la industria: Fabricación de 

conservas de pescado, instalando los si
guientes elementos de procedencia nacio
nal : Una cizalla, un< máquina de cur
var, dos prensas excéntricas, una pesta- 
ñadora, una agrafadora, una engomado- 
ra, una máquina universal para bordonar 
y alambrar,, dos bancos, dos cerradoras 
automáticas,' cinco pilas , para lavado en 
salmuera, t e s  mesas para e l ’ desviscera-' 
do, cuatro pailas a fuego directo, un ge
nerador de vaoor, seis mesas para en
vasar y aceitar.

Producción: 117.000 kilogramos de con
servas de pescado en aceite y 78.000 kilo
gramos en escabech ’.

Maquinaria a im portar: Un secador- 
cocedor, sistema de aire seco, con capa
cidad para 480 kilogramos.

Materias primas: Nacionales, con po
sible ' importación de hojalata en com
pensación con prqducción que se exporte.

Se hace pública' esta petición para que 
tanto - los industríale: que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten, por triplicado y debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de.diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Roberto Cano, núm.’ 2. •

Melilla, 23 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Luis M.» Arigo Jiménez.

2,282—0 .
MURCIA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel C á n o v a s
Aledo.

Objeto de la m ism a: Ampliar un taller 
mecánico establecido en Alhama de Mur-

I cia, con la instalación de un aparato de 
I soldadura eléctrica y una limadora.

Producción: Reparaciones mecánicas.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales*
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orca- 
sitas, núm. 4.

Murcia, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.159—0.

Peticionario: «Sucesores de Bartolomé 
Muñoz, S. A.»

Objeto de la industria: Legalizar doce 
(batanes ampliados en su industria de 
majar esparto, establecida en Aguilas 
(Murcia).

Producción: Esparto picado, cantidad 
variable.
* Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orca- 
sitas, núm. 4.

Murcia, 13 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.163—0 .

Peticionario: Don Francisco Ibáñez Se- 
mitieL

Objeto de la misma: Legalizar una 
banda de cuatro mazos ampliada en su 
industria de majar esparto, establecida *.n 
Cieza (Murcia).

Producción: Espartos picados.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez .días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orca- 
sitas. núm. 4.

Murcia, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.164—0.

I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: «La Eléctrica del Segu
ra, S. A.»

O bjeto : de la m ism a: Instalar una li
nea eléctrica a 4.500 voltios, que partien
do de Fuente Alamo irá a Las Palas, 
Cuevas de Rsyllo, Cánovas, Almagro, El 
Escobar, El Estrecho, Lobosillo, Balsapin- 
tada y Valladolises, con una capacidad de 
transporte de 50 KVA. y una longitud 
total de 31.700 y con destino a alumbrado 
y fuerza motriz en dichos poblados de 
esta provincia.

La línea cruzará las carreteras de Loi
ca a Cartagena, Murcia a Fuente Alamo, 
varios caminos vecinales, carretera de 
Cartagena a Alhama.

Maquinaria y primeras materias: Na; 
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideten afre
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en -las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orca
sitas, núm.* 4.

Murcia, 13 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Femando Tarra/jó.

6.157—0.

Peticionario: «La Eléctrica del Segu
ra. S. A.»

Objeto de la n ism a : Instalar una línea 
eléctrica a 33.000 voltios, que partiendo 
de la línea eléctrica de Totana a Maza- 
rrón, de dicha Sociedad, pasará por La 
Plnilla, Fuente Alamo, Valladolises. Los 
Martínez del Puerto, Suhna y Avileses,

I siendo su longitud total de 45.700 metros 
y 300 KVA. la capacidad de transportes, 
y suministrará alumbrado y fuerza mo
triz a dichos pueblos, todos de la provin
cia de Murcia.

La linea cruzará el fer-ocarril en cons
trucción de La Pinilla a Mazarrón, el de 
Madrid a Cartagena, las carreteras del 
Palmar a Mazarrón, de Trallante a El 
Palmar-Mazarrón, de Lorca a Cartagena, 
de Murcia a Fuente-Alamo, de Madrid a 
Cartagena carretera a San Javier y ca
mino de Balsapintada, línea de Hidroeléc
trica Española y línea telefónica de esta 
Compañía.

Maquinaria y ‘ primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orea- 
si tas, núm. L

Murcia, 13 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.158—0.

Peticionario: Don Andrés Tom el Cár* 
celes.

Objeto de la m ism a: Instalar línea
eléctrica en alta tensión a 4.500 voltios, 
de 359 metros de longitud y centro de 
transformación de 15 KVA., relación 
4.500/220-127 voltios, con destino a alum
brado y usos domésticos en edificios 
construidos en la playa de «La Reya», en 
Puerto Mazarrón (Muróla).

La línea cruzará la carretera de Puer
to Mazafrón a Bornuevo en el kilómetro 
1 hectómetro 5.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orea- 
si tas, núm. 4.

Murcia, 13 de Junio de 1952.—BU In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.194—0.
vtaisnaNi aa NQiovznv&n

Peticionario: Don Juan Molina Gonzá* 
zález, arrendatario de «La Eléctrica del 
Segura».

Objeto de la m ism a: Legalizar una 
industria de majar espartos establecida 
en Blanca (Murcia), compuesta de dieci
séis mazos.

Producción: Esparto p i c a d o ,  unos 
360.000 kilogramos.

Maquinaria y primaras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez día$, en las oficinas de esta 
Delegación de industria. Plaza de Orea- 
si tas. núm. 4.

Murcia, 13 de Junio de 1952.—El In« 
geni ero Jefe, Fernando Tarragó.

6.162—0.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Martínez
Bernal.

Objeto de la m ism a: Instalar un cine 
de verano en Fortuna (Murcia). ‘

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales. .

Se hace pública esta  ̂ petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orca- 
sitas, núm. 4.

Murcia, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.155—0.
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Peticiones: «Derivados de Hojalata,
Sociedad Anónima».

Objeto de la misma: Instalar una in- 
. dustria para desestañado de hojalata 

Murcia.
' Producción: 9.000 kilogramos de estaño 
anuales, en jomada de dieciséis horas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orea- 
si tas, núm. 4.

Murcia, 13 ¿3 Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.161—0.

Peticionario: Don Salvador Paredes
Martínez.

Objeto de la misma: Instalar un cine 
de verano en Las Palas de Fuente Ala
mo (Murcia).

Capacidad: 500 localidades.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

‘los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimeñ oportuno, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 1 
Delegación de Industria, Pla2a de Orca- 
sitas, núm. 4.
n Murcia, 19 de junio de 1952.— El In

geniero Jefe, Fernando Tarragó.
6.156—O.

OVIEDO 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: González y Diez, S. L.
Objeto: Establecer una industria de re

paraciones mecánicas en Avilés, con los 
siguientes elementos: Un tomo de 3 000 
milímetros, entre puntos, motor eléctrico 
de tres caballos; un torno de 1.500 mi
límetros entre puntos, motor eléctrico de 
dos caballos; un taladro de 25 milíme
tros, motor eléctrico de dos caballos; una 
limadora mecánica de 500 milímetros de 
curso, motor eléctrico de dos caballos; 

-una esmeriladora, motor eléctrico de 
0,6 caballos; un ventilador eléctrico, mo
tor eléctrico de 0,65 caballos; una tijera 
para cortar chapa de cinco milímetros; 
uíi grupo para soldadura eléctrica, de 
10 caballos; un equipo de soldadura 
autógena;-* un rectificador para cargas de 
baterías.

Todos estos elementos son de proca
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 20 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

0.136—O-

SEVILLA 
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Confecciones Madrid,
^Sociedad Anónima».

Objeto: Establece ,n Sevilla, Sagasta, 
números 10 y 12, industria de confeccio
nes al por mayor de artículos de sastre
ría para señora, caballero y niño, cami- 

. sería y toda clase de confecciones en te
jidos de lana, algodón y seda.

Producción; 2.150 prendas confecciona
das de diversas clases anualmente, con 
jomada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el marcado nácional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-*, 
dos por la misma puedan presentar los

escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro dei plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 18 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, D. López Cubero.

6.153—O.

Peticionario: «Confecciones1 Madrid,
Sociedad Anónima».

Objeto: Establecer en Sevilla, Puente 
y Pellón, 22, industria le confecciones 
al por mayor de artículos de sastrería 
para señora, caballero y niño, camisería 
y toda clase de confeccionas en* tejidos 
de lana, algodón y seda.

Producción: 2.1:0 prendas confecciona
das de diversas clases anualmente, con 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
dup^cado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo d»-- diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 18 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, D. López Cubero.

6.154—0.

NAVARRA 
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Concejo de Arandigoyen.
Objeto de la instalación: Establecer

un ramal a 30 KV. y centro de transfor
mación a  220/127 V. y 10 KVA. para su
ministrar a su vecindario energía pro
cedente de «Fuerzas Eléctricas de Na
varra».

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria XGorriti, 32).

Pamplona, 15 de mayo de 1952.—Por el 
Ingeniero Jefe, A. úe Ananzadi.

385—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  d e ' in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel y don Anto
nio Rueda Navarro.

Objeto; Legalización de una máquina 
plana 58 x 75 cm., instalada en . su in
dustria de reproducciones litográficas de 
esta capital.

Producción total: Impresos litográficos 
varios, por un total de 100.000 kilogramos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se haoe público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial del 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de junio de 
1952.—El Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

2.250-c-O.
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don José Núüez Aíónso, 
don Miguel González Pérez, don José 
Martín Mederos y den Sixto Perera Lima.

Objeto: Fusión de sus cuatro indus
trias molineras para gofio y harinas pa- * 
nificables de La Laguna, las tres prime
ras, y de la Orotava, la cuarta; sustitu
yendo las piedras por cilindros e insta
lando monitor, deschinadora, despunta- 
dora, rociador, aparato magnético y dos 
ciclones para la limpia y dos plansichters, 
dos sasores, cepilladora salvados, desata- 
dor, cernedor y recolector polvos para el 
cernido.

Emplazamiento: Ciudad de La Laguna.

Capacidad molturación: 14.000 kilogra- 
mos en veinticuatro horas, correspon
diente a la suma de las cuatro in
dustrias.

Lo que se hace público a los efectos da 
la norma seguida de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de Jimio 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, S. Ocampo*
/ 2.251—0.

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Ki’jos de J. Sabater».
Objeto de la petición: La ampliación 

en su industria de refinería de aceites.
Producción: 150.000 kilogramos de acei** 

te refinado anualmente.
Esta industria empleará maquinaria 8 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados i^r la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la Raipbla del Ge
neralísimo, 25,' entresuelo. s

Tarragona. 16 de junio de 1952.—El In* 
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

6.208—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: i. Mcoholes Papiolet, C. A.*
Objeto de la petición: La apertura da 

una industria’ para la fabricación de al-» 
cohol vínico.

Producción: 100.000 litros anuales.
Esta industria empleará maquinaria 55 

materias primas nacionales. ; .
Se hace pública esta petición para 

que los Industriales que se consideren, 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli- 

I cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la Rambla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 18 de junio de 1952.—El Im 
geniero Jefe, José M.a Salvadores.

6.218—0.
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Benet Nai> 
bona.

Objeto: Ampliar su industria de ágliv* 
tinantes para madera;

.Producción: Anterior, 180.000 kilogra-* 
mos; después de la ampliación, 270.000 kw 
logramos al año.

Esta industria empleará maquinarla y|
* materias primas ñacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los indu;triales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
el plazo de diez día, en las' oficinas de 
esta Delegación, plaza Alfonso El Mag** 
nánimo, 6.

Valencia, 6 de Junio de 1952.—El Inge* 
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon* 
forte.

2.268-0.

Peticionarlo: Don Gabriel Moncho Ala- 
gréu.

Objeto Ampliación de industria de 
cerrajería, con uhu cepilladora, una tala
dradora y una sierra, metales.

Producción: Puertas, rejas y ventanas, 
con una valoración anual de 106.000 pe
setas. Con la ampliación no aumenta ‘a 
producción, .

Esta '-idustria empleará maquinaria j { 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas d®
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esta Delegación, plaza Alfonso el Magná
nimo. 6.

Valencia, 10 de junio de 1952.—El In- 
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

2.269—0.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Salvadora Catalá 
Diez.

Objeto: Iñstalar una nueva industria de 
fabricación de loza mayólica en Manises.

Producción: 9.630 piezas al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, niqn. 6.

Valencia, 9 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
íorte.

2.270—0.

Peticionario : Don Vicente Aguo Font.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Turis.
Esta industria empleará maquinaria y 

materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
un plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza Alfonso el Mag
nánimo, núm. 6.

Valencia, 17 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
fórte.

2.271—0 .

Peticionario: Don Miguel Vidal Be- 
navent.

Objeto: Instalar en Onteniente una 
industria de perchado de mantas.

Producción; Perchado de 480.000 man- 
jtas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 17 de junio de 1952.—El . In̂  
geniero' Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.272—0 .

Peticionario: Don Ramón Gregori Es~ 
fcrivá.

Objeto: Instalar un cinematógrafo de 
tverano en Fuente Encarroz.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentar los escri
tos que estimen pertinentes, por tripli
cado, en el plazo de diez días, en estas 
oñcinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.274—0.
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Eladio Compeny 
Badenes

Objeto: Instalar un cinematógrafo de 
.verano en Luchente.

Esto, empresa empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición fraxa que 
los industriales que se consideren afecta
dos por La. mi6ma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas

de esta Delegación, plaza Alfonso el Mag
nánimo, 6.

Valencia, 13 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe. Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.273-0. s

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

LOGROÑO
C o n v o c a t o r ia  p a r a  P e o n e s  C a m in e r o s

Autorizada esta Jefatura por la ilustrí- 
sima Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, con fecha 15 de Junio 
del corriente año, celebrar concurso de 
quince (15) plazas de aspirantes en expec
tativa de ingreso en el Cuerpo de Cami
neros del Estado, con el jornal diario de 
trece (13) pesetas, para ir ocupando va
cantes a medida que se produzcan, una 
ve2 colocados las de la ultima convoca
toria, se señala el plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de este ediGto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para solicitar to
mar parte en el examen y presentar la do
cumentación , correspondiente.

El concurso se hace con estricta suje
ción a lo dispuesto en el artículo tercero 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Cí mineros del Estado, aprobado per De
creto de 23 de julio de i943; Ley de 25 
de agosto de 1939, sobre provisión de des
tinos públicos; Orden * de la Presidencia 
dti Gobierno de 16 de agosto de 1940, 
aclaratoria ae la citada Ley, por tratarse 
de concurso para puestos de carácter sub
alterno, y a lo preceptuado en el artícu
lo 17 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Protección a Familias nu
merosas, aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de i0 de abril siguiente), rela
cionado con la provisión de destinos pú
blicos.

Condiciones para solicitar el ingreso:
Si se trata de obreros afectos a los Ser

vicios de la Jefatura qce se hallen tra
bajando más de dos años sin Interrupción 
ni nota desfavorable o hijos de Peones 
Camineros;

a) No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo, ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
jsegún certificado de la Alcaldía correspon
diente o de la Jefatura local de Falange 
Española Tradicional i sta y de las JONS.

d» Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones y ade
más:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
.años y menos de treinta y cinco.

Conocimientos
V y

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una lis tilla de jornales y 
materiales.

•h) La parte esencial de las disposicio- • 
nes sobre vigilancia y .policía, circulación 
y transportes por carretera y el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Camine
ros del Estado.

i) »Formular qna denuncia.
j- Anotar en los modelos que se le fa

ciliten los .'latos di circulación y acci
dentes.

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener, en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
d? las mismas y su empleo en las distin* 
tas partes del firme.'

1) Reparar baches en filmes ordinarios 
y bituminosos y selección de materiales 
adecuados para ello, así como los que 
se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han tomar, tanto en las primeras 
capas como en en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y; 
conservarla.

Documentación
Las solicitudes y documentación corres

pondiente se presentarán en el Registro 
de entrada de esta Jefatura de Obras 
Públicas, de once a trece horas, en los 
días hábiles o de trabajo, dentro del plazo 
de treinta dias naturales ya mencionados. 

La documentación se compondrá: 
a) Instancia dirigida al señor ingenie

ro Jeef de Obras Públicas.
b* Certificación del Registro Civil, pa

ra acreditar la edad comprendida entre 
los veinticinco y treintu y cinco años el 
último día de la admisión de instancias, 
excluyendo de esta edad a los que se ha
llen trabajando en la Jefatura de Obras 
Públicas más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o sean hijos de 
Camineros, no excediendo la edad de es
tos dos últimos de cuarenta años.

c) Certificación del Registro geneftil 
de Penados y Rebeldes de no haber sido 
condenado a penas aflictivas

d) Declaración jurada de ño haber su
frido expulsión da otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado, Provincia o Municipio.

e) Certificac'ón de la Alcaldía o de la 
Jefatura de Falange Española Tradicio- 
nalista ye de las JONS correspondiente de 
haber observado buena conducta y de ser 
adicto al Glorioso Movimiento Nacional.

f) Documentación que Justifique ha
ber cumplido con los deberes del servicio 
militar activo, sin declaración de inutili
dad o de invalidez. ,

g) Certificación del Inspector provin
cial de Sanidad1 de no padecer defacto fí
sico que imposibilito o entorpezca el tra
bajo. ni padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez parcial o 
total.

h) Los documentos que puedan acredi
tar su condición de Caballero Mutilado, 
ex combatiente, ex cautivo, familiares de 
las víctimas de guerra, familias numero
sas y certificado de las recompensas que 
posea y de cuantos méritos haga constar 
en la instancia.

Examinados y clasificados los documen
tos presentados, se publicará en el BO
LETIN OFCIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia la relación de admitidos que 
reúnan las condiciones exigidas y se íes 

.fijará el día y hora y lugar para los exá
menes.

Logroño. 26 de junio de 1952.—El Inge- 
n'ero .Jefe, José R. Carracido.

2.29o—O.
  ■ . —  l 1  ........—  -  . . .  II—  H  i. i %

D I S T R I T O S  M I N E R O S

HUELVA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Huelva hace saber:
Que con fecha 7 del acttual ha sido 

firme la resolución de esta Jefatura de 
Minas al decretar la cancelación del ex
pediente del permiso de investigación 
nombrado «San Joaquín», número 13.396, 
del término municipal de Cortegana, de 
esta provincia, de conformidad con lo dis
puesto en el articuló 168 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946, por re
nuncia de su peticionario, don Alfonso 
Tornero Arias, en el momento de ir a 
efectuarse la demarcación del expresad'
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permiso, al amparo de lo que se indica 
eil el párrafo tercero del mencionado ar
tículo.

Se declara, pues, el terreno comprendido 
por este registro franco y registrable, pu- 
diendo admitirse peticiones sobre los mis
mos transcurridos ocho días, a partir de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Huelva, 10 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

2234--0.

ZARAGOZA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Cementos Pórtland Mo* 
rata Jalón, S. A.

O bjeto: ' Elevar la producción de ce
mento de la fábrica que dicha Empresa 
tiene en Morata de Jalón, de 80.000 to
neladas, a 160.000 toneladas anuales.

En dicha fábrica se ha, montado, con 
la debida autorización, un segundo hor
no, y en breve plazo estará en condicio
nes de Droducir el tonelaje de cemento 
señalado.

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza, 18 de junio de 1952.—El in 
geniero Jefe, José Arrechea.

381—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 28 de febrero de 
1951, falleció eh Salamanca el obrero Jo
sé Trillo Venteriñas, de veinte años de 
edad; natural de Camañas-For carey (Pon
tevedra), hijo de Venancio y de Car
men, domiciliado en . Salamanca, plaza 
San Justo, número 26, que trabajaba al 
servicio de Construcciones Martín Alon
gó, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el dit- 7 de junio de 1951, 
falleció en Oviedo el obrero Manuel Lou- 
rioo Pérez, de veintitrés años de edad, 
natural de Maceira (Pontevedra), hijo 
de Manuela, domiciliado en Pola de Lena 
(Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Minas de la Soterraba, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos qeu lo acrediten, a 
ta Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de junio de 1952.—-El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

REGISTRO MERCANTIL DE LA 
PROPIEDAD

ALICANTE

Extracto-programa de fundación de la So
ciedad en proyecto «Trolebuses Cocentai

na-Alcoy Circunvalación, S. A »

,Los promotores de dicha entidad en 
formación, que son: don Francisco Me- 
rín Domínguez, vecino de Cocentaina, 
con domicilio en la plaza de los Reyes 
Católicos, sin número; don José Soler 
Aracii, vecino de Alcoy. domiciliado en 
San Lorenzo, 15; don Nazario Llorca Se- 
llés, de Alcoy, domiciliado en plaza del 
Carmen, 8; don Rafael García Albors, de 
Alcoy. domiciliado en Generalísimo, 68; 
don Vicente Albors Ferráhdiz, de la mis
ma vecindad, con domicilio en Generalí
simo, 55; don Abdón Monta va Miro, tam
bién de Alcov, con domicilio en la calle 
de Alicante. 32; don Joaquín Merín Do
mínguez, vecino de Cocentaina, domici
liado en Generalísimo, sin número; don

Joaquín Aracil Aznar, de Alcoy, domici
liado en San Nicolás. 19; «Hijos de Ve
nancio Riera», Sociedad Mercantil Regu
lar Colectiva, domiciliada en Cocentaina, 
calle Colón, sin número; ,don Santiago 
Reig Candela, vecino de Alcoy. Generalí
simo, 48; don Francisco Teról Lloréns, 
de Alcoy, Isabel la Católica, 14. y don 
Ismael Pérez Bernabéu, vecino de Alcoy, 
con domicilio en Pintor Casanova, 3. To
dos españoles, cuyas firmas aparecen le
gitimadas convenientemente. Los referi
dos han depositado en este Registro Mer
cantil el programa fundacional, a los 
efectos de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del presente ex
tracto, conforme al articulo 17 de la Ley 
de 17 de julio del año próximo pasaao, 
y en él, después de encarecer la impor
tancia y necesidad de una perfecta co
municación entre la zona urbana de Al
coy e interurbana 'de Alcoy-Cocentaina, 
mediante trolebuses y trolecamiones de 
energía eléctrica, según proyecto de los 
ingenieros don Vicente Laporta y don 
Arturo Mollá, invitan a suscripción públi
ca ae las acciones que han de constituir 
el cdpital social, luego de reservarse el 
derecho a suscribir los promotores el 
20 por 100 y de asignar 256 acciones li
beradas a don Francisco Merin Domín
guez, como aportante que será de la con
cesión, cuyo importe y gastos se estiman 
en el de dichas acciones, y con «el fin de 
dar a la empresa una base ampliamente 
popular se establecerá en los Estatutos 
que el poseedor de cada acción comple
tamente desembolsada podrá utilizar por 
sí, o  transferir a la persona que designe, 
el derecho al servicio de transporte me
diante una tarifa reducida, que. será in
ferior a la tarifa ordinaria en un 30 o 
un 40 por 100 la de viajeros, y en un 7 a 
un 10 por 100 la de mercancías, fijan-* 1 
dose en su día en la Junta constituyente 
el porcentaje de reducción de dichas ta
rifas.

Esta Sociedad tiene por objetó: En pri
mer término gestionar y obtener la for- 
malización de transferehcia a su. favor 
de la concesión que ha de aportar don 
Francisco Merín Domínguez, de las líneas 
y servicios para el transporte de mercan
cías y viajeros por trolebuses, Urbana de 
Alcoy e Interurbana de Alcoy-Cocentaina, 
así como de las fianzas prestadas, y como 
consecuencia, proceder a la construcción 
y explotación del negocio de transporte 
en coches trolebuses tanto de viajeros 
coiño de la mercancía entre las poblacio
nes referidas y demás que por acuerdo 
de sus socios y concesión del Estado pue
dan otorgársele, y «en resumen, cualquier 
clase de negocios relacionados con el 
transporte.

El capital social será de siete millones 
de pesetas.

Da- única aportación no dinerada será 
la que realice don Francisco Merín D o
mínguez de la referida concesión, otor
gada a su favor por Orden ministerial 
de 11 de junio de 1950, que aparece en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de agosto del mismo año. y como im
porte de su valoración, gastos de trami
tación y fianzas prestadas le serán se
ñaladas 256 acciones d e a 1.000 pesetas 
cada una, las que quedarán enteramente 
liberadas en el acto del otorgamiento de 
’a escritura fundacional.

Los promotores sólo se reservan, sin 
ninguna otra ventaja, el derecho a sus
cribir preferentemente hasta un 20 por 
100 del capital social, el cual .estará re
presentado por 7.000 acciones, serie A, 
nominativas, de 1.000 pesetas de valor no
minal cada una de ellas.

Das demás acciones se ofrecerán para 
su suscripción en dinero por su valor no
minal a los promotores, quienes podrán 
suscribir las 1.144 acciones que restan 
para completar el 20 por 100 del capital 
nominal durante un plazo de quince días, 
a contar desde La fecha del anuncio del 
presente extracto en el BOLETIN OFI
CIAL D$L ESTADO, y transcurrido di

cho plazo, las que resten, más todas las 
otras, se ofrecerán a la suscripción pú
blica con un plazo hde treinta días, con
tados desde la expiración del plazo an
terior.

Los suscriptores desembolsarán en la 
Sucursal de los Bancos abiertos en Al
coy, Cocentaina (Sucursales) el 25 por 10O 
del valor de la acción, y el 75 por 100 
restante se hará efectivo mediante el 
pago de dividendos p3sivos en dinero, en 
la forma que determine en su día' el Con
sejo de Administración de esa Sociedad.

Se atenderán las peticiones de los que 
suscriban cantidades iguales o inferiores 
a 5.000 pesetas nominales, en primer lu
gar, y 1*3s que sobraren Se adjudicarán 
a los que soliciten mayor cantidad que 
la antes expresada, prorrateándose, en 
caso necesario, entre los solicitantes, pro
porcionalmente al importe de sus solici
tudes. En las Sucursales de los B-ancos 
se facilitarán los oportunos boletines de 
suscripción, y en las mismas podrá exa
minarse la Memoria explicativa e infor
me técnico acerca de la aportación de 
La: concesión, así como una Memoria fi
nanciera explicativa del- plan a desarro
llar y de sus probables resultados eco
nómicos.

Alicante, 5 de junio de 1952.—El Re
gistrador mercantil, Julián Muro.

6.185—0 .
 ̂  a.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

L U G O

S e g u n d a  s u b a s t a  d e  o b r a s

Declarada desierta, por, falta de licita-, 
dores, la subasta de ultimación de las 
obras de ampliación del Hogar-Escuela de 
Castro de Riberas de Lea y acordada la 
celebración de segunda subasta por el mis
mo tipo y en iguales condic'.ones que ri
gieron en la anterior, publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 89, .fecha *18 de abril último, se hace 
público que la apertura de pliegos optan
do a dicha subasta tendrá lugar a : las 
trece horas del día siguiente en que trans
curran los veinte hábiles desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO, y que la presenta- 
cón de los mismos quedará cerrada a la 
misma hora del día hábil anterior.

Lugo, 23 de junio de 1952.—El Presi
dente, Rafael Sarandeses Pérez.—El Se
cretario, Enrique Costas Sánchez.

1.656—0 ,

PALENCIA

Concurso para la provisión de la plaza de 
Recaudador de Contribuciones de la zona 

de Cervera de Río Pisuerga

El anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día .18 de los 
corrientes, se rectifica en el sentido de 
que la plaza se adjudicará preferentemen
te a funcionarios del Ministerio de Ha
cienda en quienes concurran las condicio
nes del artículo 27 del Estatuto de Recau
dación.

Igualmente se amplía el anuncio cita
do para hacer constar que serán de cuen
ta del que resulte nombrado el pago de 
los anuncios oficiales y demás que origine 
el concurro.

Ei plazo de presentación de instancias 
teminará el día, 12 del próximo julio.

Palencia, 25.de junio de 1952.—El Pre
sidente, Buenaventura Benito.

1.660—0.

TERUEL

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 73, de 18 de junio actual, se pu
blica anuncio, por segunda vez, de subas
ta para enajenación de cada una de las 
tres parcelas propiedad de esta Diputa-
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ción, sitas en la ciudad de Alcafiiz, por el 
tipo de licitación de 44.744, 31.584 y 36.552 
pesetas.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, más el timbre provincial, podrán 
presentarse hasta las trece horas del dia 
anterior al de la celebración de la subasta 
y durante las -horas de oficina, cuya su
basta se celebrará el primer día háb'l, 
después de cumplidos los veinte, también 
hábiles, a contar desde- el siguiente al de 
la inserci<% de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Fianza provisional, 5 por 100 de la can
tidad tipa

No se admitirá postura que no cubra 
el precio' de tasación fijado a cada finca.

Las fincas se hqllan libres de arrenda
tarios.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

Don..., vecino de. con domicilio en la 
Calle de... número., (nombre propio o de 
quien le represente), enterado del pliego 
de condiciones para la subasta de la par
cela, letra..., de la partida de San Fran
cisco, de la ciudad de Alcañiz, que cono
ce y acepta, se compromete a adquirirla 
po- el precio de ... (en letra) pesetas, 
obligándose, además, a cumplir todas y 
tada una de las obligaciones -estipuladas.

Teruel, 25 de Junio de 1952.—El Presi
dente, Antonio Bernad.

1.661—0. #

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Inspección de Rentas y Exacciones

Al Inspector Vigilante afecto a la Ins
pecciones de Rentas y Exacciones muni
cipales don Antonio Doñaque Fron le ha 
Bido sustraído, entre otros efectos al mis
ino pertenecientes, el carnet número 13, 
acreditativo del indicado cargo, expedido 
& su nombre.

El carnet de referencia ha sido anu
lado a todos sus efectos, lo que se hace 
fcaber para conocimiento general.

Madrid. 27 de Junio de 1952.—El Se
cretario general (ilegible).

6.253-0.
S e c r e t a r í a

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 9 
del pasado abril, con sanción del Pleno en 
la de 30 del mismo mes, anunciar subas
ta  pública para contratar las obras de 
construcción del muro de cerramiento y 
otras construcciones en el Cementerio 
Municipal de Carabanchel Alto, con su- 
3 eción a los pliegos de condiciones y cua
dro de precios tipos redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de pe
setas 183.569,10.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 3.871,38 
pesetas en la Depositaría municipal, acom
pañando a los respectivos resguardes los 
sellos correspondientes al arbitrio munici- 
pa' establecido, y el rematante, la definiti
va de 7.342,76 pesetas, que le será devuel- 
h  a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente, siendo ad
misibles para las fianzas, entre* otros va
lores, las cédulas del Banco de Crédito 
Ix) car.

La subasta se verificará con las forma
lidades establecidas en el*artículo 15 del 
Reglamento de Contratación dé 2 de Ju
lio de 1924, a los veinticuatro días hábiles, 
a partir del siguiente también hábil de la 
publicaciói del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece, en J,a primera Casa Consistorial, 
plaza de 1.» Villa, 4. bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien al efecto delegue, y las

proposiciones para la .misma se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía 
cíe los distritos de Mediodía y Caraban
c h e l ,  de las Zonas cuarta y quinta, en 
el indicado plazo, hasta el anterior háb'l 
al de la celebración de la subasta, y du
rante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los dias no fe
riados que mediien hasta el del remate.

En los referidos pliegos do condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
la Ley de 21 dé noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
-satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo XIX, «Resultas», del vigente pre
supuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de ocho días, y en r.l forma que establece 
el artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, no Sé pre
sentó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 23 de junio de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

M odelo  de proposición
que deberá extenderse en papel timbra'do 
de la clase sexta, aumentado en el 5 por 
ciento, y sello municipal de 1,60 pesetas, 
y al presentarse llevar escrito lo siguien
te: «Proposición para optar a la subasta 
de obras de construcción del muro de ce
rramiento y otras obstrucciones ®n el 
Cementerio de Carabanchel Alto.»

Don..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para contratar las obras de cons
trucción del muro de cerramiento y otras 
construcciones en el Cementerio Munici
pal de Carabanchel Alto, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en los 
día* ... y ... de-..., conforme en un todo 
con las mismas, se cómpremete a tomar 
a su cargo dichas obras..., con estricta su- » 
jeción a ellas. (Aquí la proposición en es
ta forma: por los precios tipc6 o con la 
baja de .... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jomada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, ... de ... de i9...
(Firma del proponente.)
1.620— 0 .

BARCELONA
S u b a s t a

Se anuncia pública subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de un grupo escolar, paira ambos sexos, en 
la barriada de la Trinidad, de esta ciu
dad, bajo el* tipo, de 1.758.399,95 pesetas, 
y con suleción al proyecto que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Enseñanza, 
todos los días hábiles, desde las diez de 
la mañana a la una de la tarde

La subasta se celebrará el día en que 
se cumplan los veinte días hábiles, a con-^ 
tár del siguiente al de la inserción de 
este anuncio én el ÉOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, admitiéndose proposiciones 
en dicho Negociado hasta las doce horas 
del* día anterior al de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente:

Don ..., vecino de ..., con domicilio en 
la calle de ..., número ..., piso ..., bien 
.enterado de las condiciones técnicas y

económicas, presupuesto y planos que han 
de regir en la construcción del grupo 
escolar, para ambos sexos, del barrio de 
la Trinidad, se compromete a* ejecutarlas, 
con estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de ... (en le
tra y cifra), y dentro del plazo previsto 
en dichas condiciones; comprometiéndose 
además a abonar a los operarios que em
plee en las obras los jornales que rijan 

■ en. plaza, así como a formalizar con ellos 
el contrato de trabajo prevenido en la le
gislación vigente.—Fecha y firma del pro
ponente.—Para poder licitar en nombre 
de otra persona, precisará poder bastan- 
teado por un Jefe de Sección Letrado del 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre, entrégándose por sepa
rado el resguardo de fianza provisional 
para . tomar parte en la subasta, de im
porte 26.376 pesetas, en metálico, valores 
del Estado o Ayuntamiento o cédulas del 
Banco de Crédito Local

El que resulte adjudicátario constituirá, 
dentro de los diez días siguientes a la 
comunicación del acuerdo de adjudicación, 
la fianza definitiva, por importe de pese
tas 52.752, y en su caso, la garantía com
plementaria procedente, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940. _  ,

Barcelona, 9 de Jumío de 1952.—El Al
calde (ilegible).

1612—O.
B A Z A  

Secretaría
F1 Alcalde-Presidente del excelentísimo

Ayuntamiento de esta ciudad de Baza
(Granada).
Hago saber: Que como aclaración al 

anuncio de esta Alcaldía de 17 de mayo 
último, inserto en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 159, de 7 del ac
tual. anunciando la subasta de 77 vivien
das protegidas, en dos grupos, se pre
viene:

I o Que la subasta de ambos grupas se 
celebrará simultáneamente el dia 3 de 
Julio próximo, a las once horas, pero con 
independencia una de otra.

2 0 Que, por lo tanto, los licitadores 
deberán presentar sus proposiciones, se
paradas, para cada grupo y no en una so
la proposioión.

3.° Que cada licitador deberá presen- 
tur su propuesta hasta las catorce horas 
del día 2 de julio próximo, en dos sobres, 
para cada una de las subastas en que to
me parte, uno que contenga las referen
cias técnicas y económicas del recurrente, 
y otro, conteniendo la propuesta econó
mica para la referida obra, conforme de
termina el artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre d.* 1939, de acuerdo con 
el cual deberá también procederse a la 
apertura de pliegos.

4.° Que la fianza provisional, en cuan
tía del 5 por 100 del importe del presu
puesto, se constituirá por separado para 
cada subasta, necesariamente, en una Ca
ja General de Depósitos de las Delega
ciones de Hacienda a disposición del ins
tituto Nacional de la Vivienda, y hacien
do constar en el depósito, concretamente, 
la finalidad para que se constituye, con
forme al artículo 62 de dicho Reglamento. 
Este resguardo de la Caja General de De
pósitos es el que tiene que acompañar el 
licitador. con su documentación.

5.° Una vez aprobada la adjudicación 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
empezará a contarse el plazo para que el 
adjudicatario deposite la fianza definitiva, 
v una vez hecho, si está constituida en 
cantidad suficiente, se elevará la adjudi
cación a definitiva, medíante el otorga- 
nrento entre el Ayuntamiento y el adju-

, dicatarío de la escritura de contrata.
En cuyos términos se rectifica el preci

tado anuncio.
J
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Casas Consistoriales de Baza a  24 de junio de 1952.—El Alcalde, Antonio Navarro Santaolalla.1.654—0 MALAGA

S ubasta
En cumplimiento al acuerdo municipal del Excmo. Ayuntamiento Pleno, lecha 20 • de mayo último, se saca a pública subasta la contrata de la edificación de «Un mercado en la barriada de Torremolinos». siendo el tipo de licitación de doscientas noventa y siete mil cuatrocientas setenta pesetas y dieciséis céntimos.La fianza provisional para optar a esta subasta consistirá en el uno por ciento del tipo de licitación, y la definitiva, que habrá de constituir el rematante, en el cinco por ciento del referido tipo, o sean las cantidades de dos mil novecientas setenta y cuatro pesetas con setenta céntimos y catorce mil ochocientas setenta y tres pesetas con cincuenta céntimos, respectivamente.Las fianzas podrán ser en metálico o valores públicos cotizables en Bolsa, comprendiéndose entre éstos las Cédulas del Banco de Crédito Local de España.Los. pliegos conteniendo las proposiciones se presentarán en . el Negociado de Obras Públicas de este Excmo. Ayuntamiento desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO hasta las doce horas del día anterior al de la subasta. .La subasta tendrá lugar a las doce horas del día siguiente hábil o aquel otro, también laborable, en que ,se cumplan veinte de haber sido publicado el correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL .DEL ESTADO.Los pliegos de condiciones y demás an tecedentes podrán ser examinados en el Negociado de Obras Públicas, durante* las horas hábiles de oficina, hasta el día anterior al de la subasta.Las proposiciones se ajustarán al siguiente:

Modelo de proposición
Dcr.   vecino de... con domicilio en   enterado por el anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de ......  correspondiente al día ... de ..........  de ...,de las condiciones y requisitos necesarios que se exigen para la adjudicación por subasta de un edificio para «Mercado en la banrada de Torremolinos», se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con sujeción estricta al proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones económicas y facultativas, por la I cantidad de    pesetas (precio en letras y números)(Fecha y firma.)Málaga, 19 de junio de 1952.—El Alcalde (ilegible).1-617—0.

A N U NC I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito números 33.566 y 44.205, de fecha 29 de agosto de 1928 y 29 de mayo de 1931, comprensivos de 30 y 98 accio^ ne'3 Compañía Telefónica Nacional de España, números 1.6. 3.968/97 y 1.615.998/1 616.095, respectivamente, expedidos a favo»* de don Ernesto Wilham Cox, se anuncia al público por una sola vez para que el que se .crea  cor derecho a reclamar, lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de publicación de este anuncio, advirtieñdo que, transcu- - rrido dicho plazo sin reclamación alguna por tercero, se expedir.', él oportuno duplicado, quedando el Bancp Central exento de toda responsabilidad.Madrid, 28 de Junio de 1952.—El Secretario gen eral/Federico Cprral y Felíu.6.270—P.
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5.
—

P.

FOMENTO DE OBRAS y  CONSTRUC
CIONES, S. A.

Con arreglo a los requisitos legales es
tablecidos y per los Bancos Banca Mas 
Sarda y Soler y Torra Hermanos, de Bar-  ̂
celona, y por Banco Pastor (Alcalá, 46) 
y Soler y Torra Hermanos (Los Madra
za. 28), de Madrid, se hará, efectivo el 
cupón de los títulos de rendimiento fijo 
d¿ esta Sociedad, venc-miento 1 de julio 
próximo.

Barcelona, 23 de junio de 1952.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Raafel Vallet Sabater. 

6.269—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C. A. C. 90 para la adquisición 
de mantelería y lencería diversa con des

tino a la flota de CAMPSA
Esta Arrendataria abre un concurso 

para la adquisición de la mantelería y 
lencería diversa qu? precisa su flota, y 
en él podrán tomar parte, por sí o por 
medio de representantes autorizados, los 
fabricantes nacionales del material re
ferido.

La documentación correspondiente se 
encuentra a disposición de los concur
santes en l&s Oficinas Centrales de esta 
Compañía, Sección de Compras y Alma
cenes, calle Torija, 9, Madrid, todos los 
días laborables, de diez a doce.

Las proposiciones han de entregarse 
por duplicado bajo recibo en la indicada 
Central, Secretaría General, terminando 
el plazo de admisión de las mismas, el día 
21 de julio próximo, a las doce horas.

Madrid, 28 de junio de 1952.—El Di
rector general, P. de Gregorio.

6.268—P.

V O L T A ,  S .  A .  

P ago de cupones

A partir de 1 d? julio próximo, los 
Banccs de Vizcaya, Español de Crédito 
e Hispano Amcircano, de Valencia, sus 
Centrales y demás Sucursales y Agencíás 
de los mismos, pr.garán los cupones de 
las obligaciones de esta Sociedad, a sar 
ber:

Tercera em-sión, 1924: Cupón semes
tral, número 55, a 8,90 pesetas.

Cuarta emisión: 1932: Cupón trimes
tral, número 81, a 4,45 pesetas.

Getafe, 23 de junio 1952.—Secretaria 
General.

6.265—P.

AZUCARERA ANTEQUERANA, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en primera con
vocatoria a las diez horas del día 24 de 
Julio de 1952, y en segunda, a las dieci
séis horas del día 25 del mismo mes, 
con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión dél Consejo y de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio del 
año 1951-52.

3.° Distribuc;ón de . beneficios.
4 0 Renovación estatutaria del Conse

jo de Administración; y 
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio del año 1952-53.,
La referida Junta general ordinaria se 

celebrará en el domicilio social, plaza de 
Guerrero Muñoz, húmero 1, de esta ciu
dad.

Antequera, 27 de juñio* de 1952.—El Coa. 
sejo de >Administración.

6.261—P.
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ELECTRA VALENCIANA, S. A.

A m o r tiza c ió n   de o b lig acion e s y  pag o  de
 CUPONES

A partir de 1 de julio próximo, los Ban
cos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano, de Valencia, sus Cen
trales y las demás Sucursales y Agencias 
de los mismos, pagarán a la par, con 
deducción de impuestos, las obligaciones 
Electra Valenciana, segunda emisión, año 
1927, que han resultado amortizadas en 
sorteo celebrado el 17 de actual ante el 
Notario de Madrid don Luis Hernández 
y González, cuyos números figuran en 
relación obrante en poder de los citados 
Bancos, a disposición de los señores obli
gacionistas.

Además, pagarán, al liquido de pese* . 
tas 8,90, el cupón número 50 de dicha 
emisión.

Getafe, 23 de junio de 1952*—Secretaría 
General.

6.266—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T R I B U N AL S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaria
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 4.217.—ST. G.-Besada.— 
La Compañía Anónima «Flomar, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 22 de febrero de 
1952, sobre liquidación de utilidades por 
la tarifa segunda del ejercicio 1940.

Pleito número 4.198. Sr. Navarrete.— 
Don Femando Barrera Massó contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 29 die enero de 1952, sobre 
derechos reales y exceso de timbre.

Pleito número 4.220. Sr, Navarrete.r-r- 
«Pesquera Vasco-Gallega, S. L», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, notificada ^  l  de marzo de 
1952, sobre Hquidacién por impuestos de 
derechos reales.

Pleito númerq 4.192. Sr. Maycas.— La 
Sociedad Anónima «Hidroeléctrica Espa
ñola» contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Pública*, en 28 de ene* 
ro de 1951, sobre expropiación forzosa d* 
fincas números 3 y 31, expropiadas.

Pleito número 4.201. Sr. Maycas.—«Com
pañía Transmediterránea, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 19 de febrero de 1951, so
bre multa impuesta por la Junta Arbitral 
de Aduanas, de Bilbao, en expediente nú
mero 110 de 1948.

Lo que, en cumplimiento del artículo 34 
del texto refundido de la Ley orgánica 
d<> esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 18 de Junio de 1952.—El Se
cretario Decano, Rafael González-Besada.

2.254—A. J.

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 4.219. Sr Cabrero.—«Ura- 
lita, S. A.» contra resolución expedida 
po” el Ministerio de Industria en 4 de 
Julio de 1951, sobre concesión del Regis
tro de la Propiedad de Industria de 4 de 
Julio de 1952.

Pleito número 4.211. Sr. Sierra, — Don 
Miguel Navarro Betuán' contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en

25 de febrero de 1952, sobre liquidación 
de cuotas de .seguros sociales, sindical y 
de la Mutualidad de Minas de L’gnito.

Pleito número 4.218. Sr. Anguita.—La 
Compañía Española de Publicidad «Juan 
J. Roohet» co<ntra resolución expedida por 
el Ministerio de industria en 1 de mar
zo de 1952, sobre denegación de dibujo 
industrial para carteles anunciadores des
tinados a publicidad y propaganda en 
general.

Pleito número 4.229. Sr. Cabrero.—El 
Ayuntamiento de Las Pedroñeras (Cuen
ca) contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 6 de marzo de 
1952, sobre liquidación cuotas de subsi
dio de vejez, por un total de 9.610,31 
pesetas.

Pleito número 3.782. Sr. Sierra—Don 
Julio González Palomo contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 19 de diciembre de 1950, sobre 
separación de recurrente del Cuerpo Ge
neral de Policía por la falta «muy grave».

Lo que, en cumplimiento del artículo 34 
¿el texto refundido de la Ley orgánica 
de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se meffeionan.

Madrid, 19 de Junio de 1952.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

2.253—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, Se sigue ex
pediente de Jurisdicción voluntaria pro
movido por el excelentísimo señor don 
Justo González Tarrío, mayor de edad, • 
casado, Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial, hijo legítimo 
de don Jesús y doña Manuela, natural 
de Rianjo (La Coruña) y con domicilio 
en Madrid, calle de Almagro, número 38, 
sobre unión de los apellidos González-Ta- 
rrío, unión que solicita para él y sus hi
jos, basándose en ser muy corriente el 
primer apellido de González, por lo que 
es conocido en general, por el segundo, 
ya que, firmando siempre Justo Gonzá
lez, nadie le identifldaría por el apellido 
González, sino por *el de González-Tarrío, 
conveniencia ésta que es necesaria igual
mente para los diez hijos de su matrimo
nio los que todos son conocidos por el 
apellido González-Tarrío, produciéndose 
confusión cuando firman con el primer 
apellido de padre, González, y el de la 
madre, Gallego, considerándose, a mayor 
abundamiento, por todo el mundo, inclu
so los compañeros de profesión del de
mandante, por los apellidos González- 
Tarrío, dándose el caso de que sin inte* 
rrupción desde el año 1937 viene ocu
pando cargo de cierto relieve en la Ad
ministración del Estado, tales como los 
de Delegado de Hacienda de las provin
cias de Santander y Sevilla, y desde mar
zo de 1940, el de Director general de Pro
piedades y Contribución Territorial, ha
biéndosele otorgado la Encomienda con 
placa de Isabel la Católica, y últimamen
te, por Decreto de 1.° de Julio de 1950, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

♦ Lo que se hace público por medio del 
presente, que conforme determina el ar
tículo 74= del Reglamento de 13 de di
ciembre de 1870 para la ejecución de las 
Leyes de Matrimonio y Registro Civil, a 
fin de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, señalándose a tál fin el 
perentorio plazo de tres meses, que em
pezarán a contarse desde el día siguiente 
en que tenga efecto la publicación del 
presente en ios «Boletines Oficiales» acor-

Dado en Madrid a 20 de junio de 1952
El Juez de Primera Instancia, Acisclo 
Fernández.—El Secretario, Manuel Torrea 

6.250—A J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso 
Juez de Primera Instancia númern" 
de los de esta capital, ' , g *
Por el presente hago saber: Que al 

Juzgado de mi cargo ha correspondan, 
por repartimiento, un escrito en el que 
los señores doña Carmen de Estrada Mo
reno, asistida de su marido, don Luid 
Jordán de Urríes y (Jlloa, marqueses do 
Gastronuevo; don Juan Antonio de Estra
da. Moreno, marqués de Villapanés; doña 
Consuelo de Estrada y  Martorell y doña 
.Consuelo de Estrada Moreno, asistida de 
su esposo, don Leopoldo O’Donnell y La- 
ra, solicitan, al amparo de las disposicio
nes contenidas en el capítulo once del 
Reglamento de trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta para la ejecución de 
la Ley del Registro Civil, se les conceda 
autorización para usar como uno solo y 
primer apellido el de «Duque de Estrada» 
que aseguran pert^iiecerlee legítimamente, 
y . por el que son conocidos en sociedad, 
y como segundo el que a cada uno da 
ellos corresponde en la actualidad..

Todo lo cual se hace público por me
dio del presente, que Se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
•los de las provincias de Madrid y Sevilla, 
a fin de que puedan presentar su oposi
ción Gnte este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del perentorio 
término de tres meses, a contar desde el 
día de la última publicación.

Dado en Madrid a trece de junio d$ mil 
novecientos cincuenta y dos.— El Juez, 
José Luis Ponce de León.—El Secretario  ̂
Ledo. José Torres.

6.151-A. J. ‘

E dicto .— C édula  de em plazam iento

En el Juzgado de Primera Instancia! 
número 12 de Mhdrid, Secretaría del qua 
refrenda, penden autos de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don Ga
briel Hernández Pía, en nombre de doti 
Marcial González Gavilán contra. don 
Romualdo Vidosa González, don Salva
dor Vidosa Míret, don Ponciano Vidosa 
González, doña Carmen Mornpó Morales 
y don Ponciano Vidosa Jenero, en recla
mación de cantidad, en los que a instan
cia de la parte actora se ha acordado 
emplazar a los demandados don Salvador 
yidosa Miret, don Ponciano Vidosa Gon* 
zález, doña Caimen Mompó Morales y 
don Ponciano Vidosa Jenero, para que 
en el término improrrogable de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, apercibidos que no hacerlo 
les perará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. La$ copias quedan reserva- . 
das en Secretaría.

Y para que el emplazamiento acorda
do hacer a los expresados demandados 
pueda tener lugar, la presente, además 
de fijarse en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, a cuyo fin se expide en 
Madrid, a catorce dé mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario 
(ilegible).

6.174-A J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos a que después 
se hará mención se h.v dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y p&rte dis
positiva. copiadas a la letra, dicen así: 

«Sentencia.-—En L villa de Madrid, a 
veinte de junio de m;l novecientos cin
cuenta y dos. El señor don José Luis Pon- 
ce de León y Belloso, Juez de Prim era 
Instancia número ocho, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, como demandante, el La#*
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litutci de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, domiciliado en esta capital, de
fendido por el Letrado don Manuel Cha
cón y representado por el Procurador don 
Manuel Antón Gañido, y como deman
dado, don Federico Serramia Pons, ma
yor de edad, casado, constructor, decla
rado en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre pago de ciento noventa y cuatro 

: mil doscientas noventa pesetas de prin
cipal, importe de dos préstamos consig
nados en escrituras públicas, intereses y 
costas; y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hísta hacer trance y remate en los bie
nes embargados y ’ que embargarse pue
dan en lo sucesivo al deudor dón Fe
derico Sen-amia Pons. y con el producto 
de diéhos bienes, entero y cumplido pago 
a su acreedor, el Instituto de Crédito pa
ra la Reconstrucción Nacional, de las 
cantidades que le adeuda por los con- 
ceptos s-guientes:

Primero. Ciento cuarenta mil noven
ta pesetas de principal, parte del présta
mo concertado en la escritura pública 
otorgada con íecha trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete ante el No
tario de esta capital don. Juan Castrillo 
Santos, con más ocho mil cuarenta y 
ses pesetas cinco céntimos, importe de 
los intereses de aquella suma, a razón 
del cuatro por ciento al año hasta el 
treinta de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno, cantidades que ascienden

• a ciento cuarenta y ocho mil ciento 
treinta y seis pesetas cinco céntimos, los 
intereses de la cantidad principal, a igual 
tanto por ciento desde esta última fe
cha hasta la interposición de la deman
da, y los interés de la suma total que 
resulte desde la interposición de la de
manda hasta la completa solvencia.

Segundo. Cincuenta y cuatro mil dos
cientas pesetas de principal, importe del 
piéstamo consignado en la escritura pú- 

. felica otorgada en veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho 
ante el Notario de este Ilustre Colegio 
dcr. Antonio Fernández de Mata, más 
cuatro mil trescientas treinta y seis pe
setas, a que ascienden loe intereses de 
esa suma, a razón del cuatro por ciento 

. a' año, hasta el treinta de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno; en to
tal* cincuenta y ocho mil quinientas trein  ̂
ta y . seis' pesetas; los intereses del prin
cipal desde esta última fecha, al mismo' 
tanto por ciento hasta la interposición de 
la demanda; los intereses, también al 
cuatro por cicuto al año, de la suma to
tal que resulte desde la reclamación judi- 
cU hasta el completo pago; y

Tercero. Y asimismo condeno al deu
dor al pago de las costas causadas y 
que se causen hasta la completa solven
cia ,

Asi por esta mi sentencia, que, por la 
rebeldía del demandado, le será notifica
da en estrado y por medio de edictos,

• que se insertarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Madrid, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José L Ponce de León.» (Rubri
cado.)

Publicación.--Leída y publicada ha s'do 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública ep el local de su Juzgádo, 
hoy día de su fecha, de 10 que yo, el Se
cretario, doy fe.

Madrid, veinte de Junio de mil nove- 
c’eritos cincuenta y dos.—Ante mí, Li
cenciado José Torres. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Federico Serramia Pons, ex
pido la presente, qpe se insertará en el 

.. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a veinte de Junio de mil nove
cientos c’ncuenta y dos.—El Secretario, 

, Licenciado José Torres.
' 2.257—A. J.

BARCELONA 
E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
nlimero 13 de los de esta ciudad en pro
videncia de fecha de hoy, dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre declaración de que los hi
jos de doña Margarita Mas Bernal, lla
mados Rodolfo, Mauricio y David, son 
hijos naturales de don Juan Aschl pro
movidos por dicha señora* doña Marga
rita Mas Bernal contra el expresado don 
Juan Aschl, por la presente se cita en 
forma a dicho demandado, don Juan 
Aschl, de ignorado paradero, a fin de que 
el día 9 de julio próximo y hora de las 
once, comparezca ante dicho Juzgado p&- 
ra absolver posiciones.

Barcelona. 19 de Junio de 1952.—El Se
cretario, P. D., Rafael Puyol—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Fer
nando Roldán.

6.244—A. J

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta capital en providen
cia-de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don José Ca- 
nals Ramón contra don José Barbosa Vi
ñas, por el presente se anuncia por pri
mera vez y término de veinte días, bajo 
las condiciones que luego se expresarán, 
la venta en pública subasta de los bienes 
siguientes:

Finca urbana.—Fábrica de hilados y 
torcidos, constituida por la edificación 
principal de la fábrica propiamente dicha, 
que es la que siempre ha -existido con tal 
oalidad, y por un edificio que se declaró 
como obra nueva en la finca primera, 
más otros seis cuerpos de*edificio de nue- 
va construcción, de los que cinco están 
adosados a la primitiva fábrica y otro 
muy próximo, pero no unido; uno y otro 
declarados como obra nueva en su valo
ración de ciento veinte mil pesetas; sin 
determinar la superficie de cada una de 
dichas edificaciones, y todas ellas con el 
terreno que queda circundándolas, tiene 
una total superficie de dieciséis mil seis
cientos cincuenta metros o aquella jnayor 
o menor que contenga dentro de los lin
deros que se dirán. Es parte integrante 
de esta finca el salto de agua que sirve 
a'la fábrica, con su presa y canal, y está 
situada toda la finca en el distrito de Be- 
gudá, del término de San Juan las Fopts, 
y linda en junto: al frente, norte, con la 
carretera de las Fumosas a Olot; por la 
derecha, entrando, Oeste, con el camino 
que conduce a la fábrica y otros lugares, 
y que se denomina «De los muertos», y 
otro camino que sale de él y de la carre
tera y con el margen del no Fluviá; por 
la espalda, Sur, con dicho río, y por 1a 
izquierda, Este, con el antiguo camino de 
Rusiñol o «De los muertos» y margen del 
mismo Fluviá. En las distintas edifica
ciones que forman la finca está instala
da la maquinaria que sigue:

Una desfibradora, con napas, marca 
«Vilánova», construida en 1949; tres des- 
fibradoras, construcción M. Selvas, de Sa- 
badell; una desfibradora de tres tambo
res, marca «Casajuana», construida en 
1942; una despolvadora de trapo, contruí- 
da por Vda. de Galcerán; una despol
vadora «Vitllof», contracción p r o p i a ;  
un motor eléctrico marca «Berlín», de 
60 HP., número 56.637; una despolvadora 
marca «Galcerán»; un «Cryghton», una 
desfibradora-abridorá marca «M. Selvas», 
de Sabadell; un motor eléctrico marca 
«Pact», de 5 HP., número 25.903; un mo
tor de combustión marca «Otto Deutz», 
de 225 H. P,, número 37.029-33; un alter
nador de 150 KVA., marca «Westinghou- 
se», acoplado al anterior motor; una car
da de correínas marca «Doménech Fe

rrando», de Sabadell construida en 1950; 
una carda de dos «llevados» marca 
«M. Selvas», de Sabadell; una' carda de 
tres «llevados» marca «Abello»; tres car
das repasadoras marca «Doménech Fe
rrando», de Sabadell, construidas en 1950, 
con básculas automáticas pesa-napas y 
equipada cada una con un motor de me
dio HP. y uno de 3 HP., ambos con.re-, 
ductores «Sincron»; siete cardas embo
ladoras de cilindros, de un metro, sin 
marca; una continua, de torcer, de 320 
husos, marca «Junyent», de Tarrasa; una 
ovilladora de conos; una ovilladora cilín- ' 
drica, marca «Serra», de Manlléu, con 
motor y aparato reductor; un vaporiza
dor, marca «Ferrando», de Sabadell; una 
ovilladora cilindrica, marca «Junyent», de 
Tarrasa; dos aspes sin marca; una tur
bina tipo Francis, de eje horizontal, mar
ca «Planas»; un alternador de 40 KVA., 
número 37.745, -«Electricidad Sabadell»; 
un regulador automático para la turbi
na, marca «Planas», y otros utensilio^ de 
menor importancia y de carácter acceso
rio. La finca descrita se ha formado por 
agrupación de las inscritas al folio 213 
del tomo 584 del Archivo,' libro 30 de Be- 
gudá, finca 177, inscripción -28; folio 52, 
del tomo 601 del Archivo, libro 31 de 
Begudá. inscripción primera, finca 802; 
folio 57, del mismo tomo y libro, fin
ca 803, inscripción primera, y folio 134, 
del tomo 486, libro 25 de Beguciá. fin
ca 425. Valorados los anteriores bienes 
en siete millones de pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, Víctor Pradera, 
bajos, ala derecha entrando, el día 31 
de Julio próximo y hora de las doce de 
la mañana, y bajo las siguientes con
diciones:

Que no se admitirá postura inferior al 
tipo de valoración fijado en la propia 
escritura, y podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero, debiendo los 
licitadores que a ella concurran consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o. en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, cuando me
nos, al diez por ciento del valor de los 
bienes al tipo de su valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto seguido del reñíate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de. su obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta; que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examina
dos por los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, entendiéndose quo 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o los preferentes, > si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mism\s, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; y que los gastos de adjudicación 
y demás que procedan hasta la completa 
adjudicación y entrega de los bienes co
rrerán a cargo del rematante, y que los 
autos estarán de manifiesto en Secreta
ria, donde podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subas
ta todos los días hábiles, de diez a doce 
de la mañana.

Barcelona, veintiocho de junio de fnil 
novecientos cincuenta y dos.—-El Juea 
(ilegible).—El .Secretario, Cándido Mola.

6.195—A. J.
ANDUJAR

El Juez de Primera Instancia del par
tido ae Andújar (Jaén) anuncia el fa
llecimiento intestado, *1 día 5 del actual 
en esta ciudad, de doña Frahcisca de
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P-aula Casado Jurado, viuda de don Ra
món Roda Recio, hija de don Francisco 
Casado Beltrán y de doña Catalina Jú- 

. rádo Tamayo, de setenta y cuatro años 
de edad, natural y vecina de esta ciudad, 
'.sin descendientes ni ascendientes cono- 
•ciáo§, por lo que se llama a los que se 
Icrean con derecho a la herencia para 
5que comparezcan en este Juzgado a re- 
fclamarla con títulos suficientes, dentro 
¡de Cesenta días.
‘ , Dado en Andújar, a 12 de mayo de 1952. 
gEl Juez de Primera Instancia, José Ca
ncho.—El Secretario Ricardo Bautista. 

2.239—A. J.

E L C H E  

j f .  E d ic t o

% }on  Silvino Alonso García, Juez de Pri
mera Instancia, de Elche y eu partido,
Hago saber: Que por auto dictado en 

él día de hoy en el expediente de sus- 
: pensión de pagos de la industrial, vecina 
; de Crevillente, doña María Mas pascual,
’ comercialmente conocida por «Viuda de 
\ don José Galván García», se calificó su 
; Insolvencia de provisional, declarándola 
ten estado de suspensión de pagos y acor
dándose convocar a Junta general de 
íjacreedores, que se celebrará en la Sala 
■«Audiencia de este Juzgado el día 15 del 
aproximo mes de julio, a sus once horas; 
ÍLo que se hace público, pdr* medio del 
aprésente, a los efectos prevenidos en la 
« jey  vigente de Suspensión de pagos.
* Elche, 2 dé junio de 1952.—El Juez de 
«Primera 'Instancia, Silvino Alonso Gar
f ia .—El Secretario (ilegible)
J 6.254—A. J.

G A N D I A
£>on Vicente Ibáñez García, Juez de Pri

mera Instancia del partido de Gandía. 
Hago saber: Que por la Junta de aeree- 

cores celebrada el 24 del posado mes de 
mayo, en la quiebra del comerciante en 
curtidos de esta plaza don Salvador Fi- 
gueres Ferrer, Jse nombró Síndicos pri
mero y segundo, en sustitución de los 
nombrados anteriormente, a don Carlos 
Verdú Moscardó y a don José Oalatayud 
Gregori, con domicilio en esta ciudad, 
avenida del Marqués de Campo y calle 
de los Mártires, respectivamente; lo que 
se hace público a los efectos legales per
tinentes. y se previene a todas las per
donas en cuyo pod,er existan pertenen
cias del quebrado, que hagan entrega de 
aquéllas a los referidos Síndicos, en unión 
del antes nombrado don Ramón Cala- 
buig Berto, balo apercibimiento de te
nerles por ocultadores de bienes y cóm
plices del quebrado.

Dado en Gandía, a cuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Vicente Ibáñez 
García.—El Secretario, José María Ginés. 

6.183—A. J

p on  Vicente Ibáñez García, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Gan
día y 6u partido.

. Hago saber: Que en la sección cuarta 
íd’e la quiebra del comerciante en curti
dos de esta plaza, don Salvador Ftgue- 
res Ferrer. por providencia de ayer, se 
acordó conceder el plazo de veinticinco 
días, a partir de la publicación del pre
sente, para que los acreedores del que
brado presenten a los Síndicos de la quie
bra, don Ramón Calabuig Bertó, don 
Carlos Verdú Moscardó y don Joéé Ca~ 
latayud Gregori con domicilio en esta 
ciudad,» en oalles General Mola, avenida 
del Marqués de Qampo y calle de los 
Mártires, respectivamente, los títulos Jus
tificativos de sus créditos acompañados 
de copiás literales de los mismos, a los 
¿efectos del artículo 1.002 del antiguo Có- 
Jligo de Com ercio ; y se ha señalado para

la celebración de la Junta de reconoci
miento y examen de dichos créditos en 
la Sala Audiencia 'de este Juzgado, el 
oía 29 de julio próximo y diez horas.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y en el tablón de anuncios de 
los estrados de este Juzgado,- se libra el 
presente.

Dado en Gandía, a once de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Vicente Ibáñez 
G*arcía.—El Secretario, José Maria Ginés.

6.236—A. J.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don José María del Campo Llarena, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Santa Cruz de Tenerife
y su partid^ judicial.
Hace saber que en este Juzgado de su 

cargo, y Secretaría del que refrenda, se 
traipitan autos de procedimiento especial 

‘ sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Venancio Afonso 
Fajardo, en nombre y representación de 
don Germán M. Reimers Wildpret, mayor 
de edad, casado, propietario y de esta ve
cindad, contra don Manuel Francés Suá- 

, rez, mayor de edad, casado, propietario y 
de la misma vecindad, sobre cobro de 
novecientas dieciocho mil seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas de principal y se
tenta y cinco mil pesetas más para cos
tas y gastos, según resulta de la escri
tura de constitución de hipoteca sobre la 
finca que luego se dirá, y de otro crédito 
de ciento setenta y cinco mil pesetas de 
principal, con más sesenta y dos mil pe
setas para costas y gastos, según también 
resulta de otra escritura de cesión dé hi
poteca sobre la misma finca, otorgada esta 
última por don Juan y don Francisco T o
ral Campoy a favor del actor, haciendo 
un total de un millón noventa y tres mil 
seiscientas cincuenta y ocho pesetas de 
principal y ciento treinta y siete mil más 
para costas y gástos, y cuya finca hipo
tecada y objeto de esta subasta es la si- ' 
guíente:

«Urbana.—Casa en esta capital, que ubi
ca ciento ochenta y dos metros cuadrados, 
de los que ciento dieciocho se encuentran 
edificados y el resto se, destina a jardín. 
Linda' al frente, con la prolongación de 
la calle de Méndez Núñez; por la derecha 
e izquierda, con propiedades de don Juan 
Fernández Oliva, y por la espalda, con la 
del Ayuntamiento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este partido al folio 
ciento cincuenta y siete, libro doscientos 
catorce,. inscripciones primera y segunda, 
número quince mil setenta y uno.»

Que por virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha, se saca a pública 
subasta por primera vez, y por término 
de veinte días hábiles, la finca anterior
mente descrita, señalándose para el acto 
del remate la hora de las once de la ma
ñana del día treinta de julio del corriente 
año, en l a ‘ Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Ruiz de Padrón, 
número tres, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta la cantidad de un millón 
trescientas treinta y siete mil pesetas, 
pactado en las escrituras de constitución 
de las'hipotecas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; que 
los licita dores deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, para poder tomar par
te en la subasta, el diez por ciento, por

lo menos, del valor señalado a los bienes 
’ indicados, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, v el cual le será devuelto una 
vez terminado' el acto, con excepción del 
que resulte mejor postor.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a vein
tiuno de junio de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez, José Maria del Campo. 
El Secretario, Vicente G. Santander.

6.227—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

GRANADA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido en 
este Juzgado, con el número doscientos 
cir.co de mil novecientos cuarenta y nue
ve, a instancia del Procurador don Julio 
González Carrascosa, en nombre de don 
Antonio Rosales Yáñez, contra don Ma
nuel y don José Luis Sánchez Ruiz, que 
se encuentran en ignorado paradero, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento, se dictó sentencia con fecha vein
ticinco de mayo del año en curso, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que dando lugar a la demanda 
deducida por el Procurador don Julio 
González Carrascosa, en nombre *y repre
sentación de don Antonio Rosales Yáñez, 
contra don José Luis y don Manuel Sán
chez Ruiz, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento del 
piso superior de la casa número veinti
cuatro antiguo y diecisiete moderno de la 
calle de Puentezuelas, de esta capital, del 
que era titular la fallecida doña Angus
tias Ruiz Romero, madre de dichos de
mandados, y en su consecuencia, condeno 
a éstos a que en el término de seis me
ses desalojen el referido piso y lo dejen 
a disposición de su propietario, el actor, 
apercibiéndoles de lanzamiento si así no 
lo hicieren dentro del expresado término, 
e imponiéndoles las costas de este proce
dimiento.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José L. Ruiz. 
Rubricado.—Esta sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes y en paradero igno
rado, don Manuel y don José Luis Sán
chez Ruiz, expido la presente en Gra
nada a ocho de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno*—El Secretario, 
R. Martínez.

6.142—A. J.

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción número cua
tro de Valencia deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 46 de 1951, Víctor de la Peña 
Santos.— 12507.
i El Juzgado de Instrucción número uno 

úe G ijón deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 356 de 
1946, José González Cuétara.— 12498.

El Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo 488 de 1941, 
Fulgencla García González.— 12491.

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en\ sumarlo 381 de 
1950, Angel Morán Ballester.— 12481.

El Juzgado de Instrucción número cua
tro de Valencia deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumarlo 
288 de 1949, José Quilas Vázquez.— 12459.

El Juzgado de Instrucción de Solsona 
deja sin electo la requisitoria referente 
al procesado en sumario 24 de 1951, José 
Costa Fláquer.— 12457.

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Pamplona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 56 
de 1951, Daniel Masson de Villars.— 12451.

El Juzgado de Instrucción número siete 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumarlo 431 
de 1951, Josefa de Juan Boada.—-12424.


